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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
SS. MM. e l Rey D. Alfonso y la Reina Doña 

María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novechd en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

HEAD DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Castropol, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José María Martínez se presentó en 
el referido Juzgado con fecha 24 de Abril de 1875 una 
demanda de menor cuantía, en la cual exponía que la par
te actora había comprado á D. José Gómez y  Montaño 
m  17 d.e Junio de 1873 dos fincas denominadas Llombo de 
Mouná, las cuales habian sido vendidas por el Estado al 
mencionado Gómez en 17 de Junio de 1871, tomando po
sesión judicial de ellas en 9 de Enero de 1872:

Que D. Román Castro había ejecutado actos de domi
nio en 3as fincas de que viene tratándose como adquiridas 
también del Estado, y se pedia en la demanda que en de
finitiva se declarase nula la escritura que tuviera Castro 
de dichas fincas, su toma de posesión y su inscripción en 
el Registro; que se le condenara á respetar la quieta y pa
cífica posesión de aquellas por parte del demandante, y  
por últim o, que, caso de ser vencido D. José María Martí
nez eri el pleito, se condenara á D. Ramón Castro al sanea
m iento de la cosa vendida:

Que notificada la demanda á las partes, se propuso á 
nombre de D. Román Castro la excepción dilatoria de in 
competencia por no haber justificado el demandante que 
babia apurado la via gubernativa, lo cual era necesario 
para que la demanda fuera admitida, toda vez que se tra
taba de una finca que habia adquirido del Estado el m is
mo D. Román Castro, el cual en 29 de Diciembre de 1870 
había rematado á su favor el Llombo de Mouná:

Que habiendo declarado el Juzgado en sentencia de 31 
de Agosto de 1875 no haber lugar á la excepción propues
ta, fué contestada 3a demanda por D, Román Castro, quien 
solicitó que se declarase válido ei título en que fundaba 
su derecho al Llombo de Movmá, y  nulo el presentado por el 
demandante, pidiendo que en otro caso se oblígase á 3a 
Administración á sanear la propiedad indicada:

Que el-Promotor fiscal, que fué emplazado con la de
manda en representación de 3a Hacienda, propuso la de
clinatoria de jurisdicción, excepción que fué desestimada, 
después de tramitado el incidente en sentencia dictada 
por el Juzgado en 11 de Julio de 1876, lá que fué apelada 
por el Ministerio público, y  confirmada por 3a Audiencia 
de Oviedo en 24 de Marzo de 1877:

Que devueltos ios autos al Juzgado, el Gobernador de 
Oviedo, á instancia del Fiscal de dicha Audiencia, requirió 
de inhibición á aquel, fundándose en que el asunto sobre 
que versaba la contienda entre D. José María Martínez y  
P . Román Castro era una incidencia de venta hecha por 
el Estado, debiendo por tanto ser resuelto por la Adm inis
tración; y citaba el Gobernador el art. l.° del Real decreto 
de 20 de Setiembre de 1852, el 66 de la ley Provincial de 
2 de Octubre de 1877, el 83 y 84 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, el 15 de la ley de Contabilidad de 5 de

Junio de 1870, la ley de 10 de Diciembre de 1876, y el ar
tículo 4.° dei Real decreto de 11 de Enero de 1878:

Que el Juzgado, después de haber oido por escrito á las 
partes y  al Ministerio fiscal, pero sin citación para la v ista  
ni celebración de ese acto, se declaró competente, alegando 
para ello que trascurrido el plazo de seis meses desde la 
adjudicación d é la s  lincas enajenadas por el Estado, cesa 
la prohibición de admitirse la demanda en lo,s Tribunales» 
y ante los mismos deben ventilarse las cuestiones referen
tes al dominio ó cualquier otro derecho real que surjan 
entre los poseedores; que tanto D. José Gómez, causante de 
U. José María Martínez, cuanto D. Román Castro, habian 
dejado pasar dicho plazo sin hacer reclamación alguna gu
bernativa; que la cuestión objeto deda competencia, es
taba ya resuelta ai desestimar la Audiencia la declinatoria, 
propuesta por el Promotor fiscal, la cual era en su fondo 
idéntica á la inhibición; que esta no procedía, puesto que 
ni simultánea ni sucesivamente puede hacerse uso de am
bas excepciones; y concluía el Juzgado citando el art. 163 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, el 9.9 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1865, el 84 de la ley de Enjuicia
miento civil, y  el 363 de la ley orgánica del Poder ju
dicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió  en si; requerimiento, resultando el presente 
conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 2o de Setiembre, 
de 1863, según el cual, citadas las partes y  el Ministerio 
fiscal con señalamiento de dia para la vista del artículo de 
competencia, el requerido proveerá auto motivado, declar 
rándose competente ó incompetente:

Considerando que en el presente caso no so ha cum 
plido la disposición reglamentaria que acaba de citarse, 
puesto que no se señaló dia para la vista del artículo de 
competencia, ni tuvo lugar por consiguiente dicho acto: 

Considerando que la omisión de ese requisito consti
tuye un vicio sustancial en el procedimiento, que impide 
resolver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o sic ió n .

SEÑOR: Las prescripciones del Real decreto de %Ql  de 
Enero de 1873 se han aplicado sin la menor , dificultad á 
todos los actos y  vicisitudes., así prósperos- como adversos, 
sujetos á inscripción en el Registro civil, por que ha pasado 
la Augusta Familia de V. M. Pero en el dia, que con vivo  
anhelo está < sperando toda la Nación en que la. Divina: 
Providencia se digne otorgar sucesión á V. M., no podrá* 
cumplirse con toda exactitud el mencionado decreto, por
que previniéndose en él que la.inseripcion del nacimiento 
de los hijos del Rey se practique al mismo tiempo que el 
acto de su presentación al Cuerpo diplomático extranjero 
y demás Corporaciones que, conforme al ceremonial, asis
tan á la Real Cámara,y debiendo esta solemnidad, según tra
dicional costumbre, celebrarse inmediatamente después de 
efectuado el alumbramiento, la inscripción en aquel mo
mento del Régio vástago resulta en abierta oposición con 
lo dispuesto por la ley de 18 de Junio de 1870 en su ar
tículo 60.

Para conciliar, pues, los preceptos de la ley que regula 
el estado civ il de las personas con la observancia de las 
solemnidades de antiguo usadas en tales casos, se hace in
dispensable separar por completo el acto de la presenta
ción del de la inscripción en el libro correspondiente d e l 
Registro civil de la Real Familia.

Con el objeto de modificar en esta parte las disposicio
nes del Real decreto de de Enero de 1873, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1880.
SEÑOR:

A L.R. P .d e-¥ . M.s 
Satamlno Alvarez BogaUaL

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
, Vengo en decretar ío siguiente:

Artículo 1* La inscripción en el Registro civil del na
cimiento de los individuos de la Real Fam ilia, aunque se 
refiera á los hijos del Rey, se practicará dentro del plazo 
señalado en los artículos 4b y siguientes de la ley del Re
gistro, y  en acta separada de la que haya de extenderse 
con m otivo del nacimiento y presentación de los m ism os  
al Cuerpo diplomático extranjero y  demás Corporaciones 
y  personas que en tan solemne acto asistan á las Reales 
habitaciones.

Art. 2.° Dicha inscripción debe tener lugar en la forma 
establecida para las demás do su clase, y  con los requisi
tos y  formalidades que exigen las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto de mi! ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S a tu rn in o  A lva rez
r e a l  Or d e n .

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real decreto de 10 del ac
tual que las elecciones ordinarias para la renovación bienal 
de las Diputaciones provinciales se verifiquen en la Penín
sula é islas Baleares en los di as 5, 6, 7 y 8 de Setiembre 
próximo, y en la provincia de Canarias en los dias 10, 11 ,12  
y 13 del mismo, debiendo ser presidida la Junta de escruti
nio, en donde exista cabeza de partido judicial, por el Juez 
de primera instancia, según lo dispuesto en el art. 120 de la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, y  siendo eonvc* 
nierite que estas funciones sean desempeñadas por los 
Jueces propios, y que á la vez esté constituido el Juzgado; 
S. M. el R e y , (Q* D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para el expresado dia 5 de Setiembre próximo se conside
ren caducadas todas las licencias y sus prórogas, términos 
posesorios y prórogas de los mismos, concedidas por este 
Ministerio á los Jueces y Promotores fiscales de la Penín
sula ó islas Baleares, y  para el dia 10 á Jos de la provincia 
de Canarias; todos los cuales deberán encargarse' de sus 
respectivos destinos en las expresadas fechas 5 y 10 dé 
Setiembre próximo.

De Real orden lo digo á V. E., á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años: Madrid 21 de Agosto 
de 1880. SATURNINO ALVAREZ «fiUGALLAL. 
Srcs. Presidente y  Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES.

Pasado á la Sección de Gobernación del  Consejo de 
Estado el expediente instruido en este Ministerio por causa
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de una alzada interpuesta por el Concejal del Ayuntamiento 
de Caseras D. Rafael Girona, declarado incapacitarlo para 
ejercer aquel cargo por acuerdo de la Comisión pr ovincial, 
con fecha 9 ha emitido el siguiente informe:

«Exorno. Si\: La Sección ha examinado el expediente 
de alzada interpuesto por D. Rafael Girona Yr jrges contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Tar ragona, fecha 
23 de Enero último, por el que le declaró» incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal en el Ay untamiento de 
Caseras.

Fúndase el fallo recurrido en ser el interesado Maestro 
interino de niños de la localidad, con títu lo ; cuyo empleo, 
como retribuido por el Municipio, incapacita al que lo 
desempeña para el cargo de Concejr ^ c o n  arreglo al art. 9 • 
de la ley Electoral de 20 de Agósf & de 1870 y caso 3.® del 
artículo 43 de la Municipal vige jate; sin que desaparezca 
dicha incapacidad por la dimisic ,n que presentó ocho dias 
después de las elecciones munie ípaies en que obtuvo los 
votos para Concejal, y durante las cuales se protestó de su 
elección.

Alega el recurrente por si j. parte que hallándose mu
chos años hace el pueblo de Caseras sin Maestro titular, y 
habiendo llamado la atenci on de los individuos del Ayun
tamiento las quejas de los padres de familia y los perjui
cios que se originaban, y a que no podían conseguir pro
porcionarse un Precepto^ le convencieron para que se pu
siese al frente de la Es* euela, animado de un- espíritu de 
filantropía y humanide *d, pero sin entender por ello asu
m ir los fueros de Prr jfesor de instrucción pública; y que 
en todo caso, una ve? ¿ presentada la dimisión, debió apre
ciarse esta circunste mcia, declarándole con capacidad para 
el cargo de Conceja J.

Resulta de lo e xpuesto que D. Rafael Girona Verges no 
niega en su alzad? a el hecho de que al verificarse las elec
ciones en Casera s tenía un nombramiento retribuido de 
Maestro de niñc/s del mismo pueblo, siquiera fuese en ca
lidad de inieriuo, y tanto, que al ser elegido Concejal, se 
creyó en el ca,so de presentar Ja dimisión de aquel empleo, 
no constando, según informa el Gobernador en 8 de Mayo 
-último, que le haya sido admitida por Autoridad compe
tente.

Dados estos hechos, y en vista de que el art. 9.° de la 
ley Electoral, en relación con el caso 4.® del 8.°, dispone 
terminantemente que no pueden ser elegidos Concejales los 
que reciban sueldo del Municipio; y el núm. 3.° del a r
tículo 43 de la ley Municipal, que en ningún caso pueden 
ser Concejales los, que desempeñen funciones públicas re 
tribuidas, aun cuando hayan renunciado el sueldo, no 
cabe duda de la justicia del fallo de la Comisión provin
cial de Tarragona, y entiende por tanto la Sección que 
procede desestimar la alzada interpuesta contra el mismo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

En el expediente instruido á instancia de D. Gregorio 
^Fernandez de Larrea, por sí y á nombre de la testamenta
r ía  del finado D. Silvestre Larrea, propietarios del estable
c im iento  de baños de Nanclares de la Oca, en esa provin
c ia ,  en solicitud de cambio de temporada oficial en los 
pmismos:

Visto el art. 22 del vigente reglamento de baños y aguas 
•minero-medicinales:

Considerando que en la primera quincena de Junio y 
tidtima de Setiembre, por las circunstancias climatológicas 
d td  país donde radica el establecimiento, la acción de sus 
ag\ «us es más bien perjudicial que beneficiosa:

* Considerando que los gasas que constituyen parte de la 
mine 'ralizacjon de las aguas se presentan en mayor pro- 
porcit ra cuando la temperatura del aíre es más elevada y 
consta, ttte;

S. M * el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por el Rt Consejo de Sanidad y Médico-Director del es- 
tablecimit rato, se ha servido resolver que la temporada 
oficial de los baños de Nanclares de la Oca se entienda 
para lo suce i v o  comprendida desde 15 .de Junio á 15 de 
Setiembre.

De Real ói *den lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de los intere, sados, sirviéndose disponer su publicación 
en el Boletín oj $oial de la provincia de su digno cargo. 
Dios guarde á \Y. S. muchos años.. Madrid 10 de Agosto 
de 1880.

ROMRRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la’ provincia de Alava.

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido adm itir á D. Pe
dro Larrea y Andraca la  renuncia que, fundada en m oti- I

vos de salud, ha presentado con fecha 15 de Julio último 
del cargo de Director en propiedad de los baños de Ba
rambio, en esa provincia, y acordar en su virtud la sepa
ración de dicho señor del Cuerpo de Médico-Directores en 
propiedad de establecimientos balnearios, sin opcion á vol
ver á ingresar en él en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alava.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio con fecha 5 de Junio 
próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso d8 este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Ramón Gil Osorio, en 
nombre del Ayuntamiento de Munilla, contra la Real ór * 
den expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 12 de Julio de 1879 que, reproduciendo lo resuelto én la 
órden del Gobierno de la República de 40 de Diciembre 
de 1873, declaró que no se puede exigir ningún otro im
puesto á los propietarios acogidos á los beneficios de la ley 
de 3 de Junio de 1868 más que el que hubiesen satisfecho 
con anterioridad, correspondiente á la contribución directa 
ó de inmuebles, según los casos.

Resulta:
Que el Alcalde de Munilla, provincia de Logroño, elevó 

instancia al Ministerio solicitando que revocara el decreto 
del Gobernador de 15 de Diciembre de 1876, por el cual se 
concedieron los beneficios de la ley sobre población rural 
á D. Isidro Aguirre, D* Norberto Enciso y otros vecinos de 
aquel pueblo, manifestando las razones que estimaba pro
cedentes en contra de la expresada declaración, y á la vez 
se quejaba de que el Gobernador de la provincia resistiera 
dar curso á la alzada, alegando que la resolución contra 
la cual se dirigia no era apelable por parte del Ayun
tamiento:

Que en su vista, y con presencia de los documentos 
traídos al expediente, recayó Real órden en 4.® de Junio 
de 4878 declarando firme la resolución del Gobernador de 
Logroño, y que sólo era revocable en via contenciosa á 
instancia del Ayuntamiento, con otras prevenciones en la 
misma Real órden contenidas acerca de las informaciones 
practicadas, y sobre las que se fundaba la concesión á los 
citados vecinos de Munilla de los beneficios de la ley de 3 
de Junio de 1868:

Que el Gobernador de Logroño expuso varias aclara
ciones referentes á las dichas informaciones, y por Real ór
den dé 10 de Mayo de 1879 se inhibió el Ministerio del co
nocimiento de esta cuestión, devolviendo al Gobernador 
los documentos para que resolviera en su vista:

Que en 18 de Junio de 1879 el Gobernador de Logroño 
elevó al Ministerio el recurso de alzada presentado por Don 
Isidro Aguirre y D. Mateo y D. Norberto Enciso y otro1 
contra lo resuelto por el Alcalde de Munilla, aprobado por 
el Gobernador, de que se abonaran ciertas cuotas por las 
contribuciones territorial é industrial sobre fincas que es
taban acogidas á los beneficios de la ley de población ru 
ral; y con presencia de lo informado por el Gobernador, y 
de otra instancia de los interesados, recayó la Real órden 
de 42 de Julio de 1879, al principio extractada, que encargó 
la observancia de lo resuelto en la órden de 10 de Diciem
bre de 1873:

Que el Licenciado D. Ramón Gil Osorió, en la represen
tación antedicha, presentó demanda contra la Real órden, 
alegando los fundamentos de derecho que estimó pertinen
tes á su propósito de que fuera revocada, y que en su lu
gar se declarara que los expresados vecinos de Munilla es
taban obligados, según declaró el Gobernador de Logroño, al 
pago de las contribuciones directa é industrial por las cuo
tas que expresa el demandante, así como al abono de los 
atrasos no satisfechos por igual concepto y cuotas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, por
que el objeto de la Real órden era únicamente marcar al 
Gobernador el criterio á que debia atemperarse, y que 
como lo que procedia era que aquella Autoridad adminis
trativa resolviera del agravio que con esta resolución se 
pudiera inferir, cabria el recurso ante el Ministerio ó ante j 
la Comisión provincial en su caso y lugar: !

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, según 
el cual, los que se estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que sea definitiva y cause estado, podrán presentar 
contra la misma demanda en via contencioso-adminis- 
trativa;

Considerando:
1.° Que la Real órden que por la demanda se impugna 

no tiene carácter de resolución definitiva, pues únicamente 
se propuso prescribir al Gobernador de la. provincia de Lo
groño que al resolver sobre la instancia del Ayuntamiento 
é interesados de Munilla, se atemperara á lo declarado en 
la órden del Gobierno de 10 de Diciembre de 1873:

2,° Que sólo cuando conste dictada esta resolución, ó 
que el Gobernador declare que ai adoptar la anterior tuvo 
en cuenta las reglas citadas de la órden eel Gobierno de la 
República de 1873, los que se estimen agraviados podrán 
reclamar ante el centro que corresponda, y aun entablar el 
recurso en via contenciosa, si procediera, atendido el ca
rácter de su reclamación;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1880.

FERMIN DE LASALA Y COLLADO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. S r .: Siendo varios los Ayuntamientos que en 
diferentes ocasiones han acudido en alzada ante este Mi
nisterio contra las concesiones hechas por los Gobernado
res de provincia de los beneficios que otorga la ley de 3 de 
Junio de 1868, referente, al fomento de la población rural; 
y teniendo en cuenta que según se desprende del párrafo 
tercero del art. 26 de la supradicha ley, estas resoluciones 
de los Gobernadores causan estado, corroborándolo así el 
párrafo cuarto de la misma ley y artículo ai conceder so
lamente el recurso de alzada ante el Ministerio de Fomento 
á Jos particulares, solicitantes de los beneficios otorgados 
á las colonias agrícolas cuando las resoluciones de los Go
bernadores son denegatorias; sentada esta doctrina en di
ferentes dictámenes por la Sección primera del Consejo su
perior de Agricultura, Industria y Comercio, se ha llevado 
al terreno de la práctica en todas ocasiones.

Por otra parte, el fundamento legal que sirve de base á 
los recursos de alzada que interponen los Ayuntamientos 
en esta clase de asuntos es el perjuicio que sé les sigue 
por eximir una finca del pago común de ciertas cargas, 
disminuyendo con esto la riqueza imponible sin amenguar 
la imposición.

Prescindiendo de que el citado fundamento es en abso
luto más aparente que real, planteada la cuestión en este 
terreno, la razón de tales recursos es un caso previsto en 
el art. 83 de la ley de Administración de provincias de 24 
de Setiembre de 1863; y por lo tanto, los Ayuntamientos 
que se consideren por estas concesiones agraviados podrán 
acudir por la via contenciosa ante las Comisiones respec
tivas de las Diputaciones provinciales. Términos fatales 
hay establecidos en el procedimiento de lo contencioso 
para ejercitar el derecho de alzada, pasados los cuales las 
resoluciones administrativas adquieren la fuerza y valor 
de cosa juzgada. Nada importan las causas del retraso en 
la presentación de las demandas: el tiempo es hábil ó in 
hábil, sin otra consideración.

En tal concepto el desconocimiento de los derechos que 
las leyes administrativas conceden á los que se consideran 
agraviados por las decisiones gubernativas, dará por re
sultado, tratándose de la aplicación de la ley vigente sobre 
población rural, que no logrando los beneficios en ella con
cedidos ser beneficioso para la agricultura, redundará en 
cambio en perjuicio evidente para el Estado:

Por lo tanto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar, como de su Real órden lo ejecuto, que en virtud 
de lo expuesto, en lo sucesivo los Ayuntamientos que se 
consideren perjudicados por las concesiones otorgadas á 
favor de la ley de 3 de Junio de 4868 sobre población ru 
ral establezcan los recursos correspondientes en el modo y 
forma anteriormente indicados. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Julio de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia de D. Enrique Ge
naro de Figueroa y Marty en solicitud de que, prévio abono 
de los derechos, se le expida título oficial de Licenciado 
o Farmacia por haber hecho en la Universidad Central 

s. s ejercicios para rehabilitar el que obtuvo en la Escuela 
líbre de Cádiz, según acredita:

Considerando que los títulos rehabilitados producen 
los mismos efectos que los oficiales, y que siendo estos iná 
necesarios á los interesados, sólo deben expedirse cuando 
abonen los derechos correspondientes;
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S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar el 
canje de los títulos académicos expedidos por las Escuelas 
libres, una vez rehabilitados conforme á lo dispuesto en el 
decreto de 28 de Setiembre de 1869, por títulos oficiales, 
mediante el pago de los derechos que señala la tarifa que 
acompaña á la ley de 9 de Setiembre de 1857, cancelán
dose y uniéndose al expediente el título de Escuela libre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

M INISTERIO DE ULTRAM AR

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Interpretado por algunos tenedores de 

carpetas provisionales del Tesoro de la isla de Cuba, que 
el canje de estas por títulos definitivos habia de tener 
lugar en los mismos puntos en que hubiesen sido expedi
das, lo que se halla en contradicción con el texto que han 
de llevar aquellos, perjudicando la circulación y contrata
ción de dichas carpetas; S. M. el R e y  (Q. D. G.), con el. fin 
de desvanecerlas dudas que sobre este particular hayan 
podido surgir, y evitar á la vez cualquiera interpretación 
que se separe del referido texto, ha tenido á bien disponer 
que los tenedores de dicha clase de valores puedan pedir 
donde les convenga el domicilio de sus carpetas, tanto 
para el cobro de intereses y amortización, cuanto para el 
canje de las mismas por los billetes definitivos; sujetándose 
Sólo á lás operaciones de prévia comprobación y reconocí- 
¿liento que sobre la legitimidad de los mencionados docu
mentos acuerde ese Banco.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1880.

SANCHEZ BUSTILLO.
Sr. Presidente deí Banco Hispano-Colonial.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA .

D ire c c ió n  d e  H id r o g ra f ía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm« 79.

En cuanto' sé reciba 'A bordo este aviso, deberán corregirse 
Jos planos, cartas y derroteros correspondientes.’

MAR BÁLTICO.

Sund.—Gosta ¿le Dinamarca
LüZ PROVISIONAL ENTRE M e LLEMFORT Y P r 6*VENSÍTEEN’.

:(N. f. S^núm . 25/652. Berlín 1880.) Según el Inspector de 
Jaros y valizas de Copenhague, entre las baterías de Me- 
llemfort y Provensteen, se enciende provisionalmente una 
luz que indica el sitio en que se están haciendo experimen
tos de torpedos.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 509 y 
•701 de la II. J J

, Gosfa de Suecia.
B anco  O l a n d s  SO d G r u n d . (N. f. S., núm. 18/483. Pa

rís 1880.) Según la nueva carta súeea Hano Bugten och 
Bornholm, corregida hasta 1879, como á 12 millas al SE. 
de la punta meridional de la isla de Olands se encuentra un 
bajo con 10 metros de agua encima, el cual se llama Olands 
Süd Grund; se extiende media milla en todas direcciones; 
se halla rodeado de una profundidad de 12 á 16 metros, y 
tiene su centro al S. 49® E. del Jaro viejo meridional de 
Oland, y al N. 79*E. del faro de Utklipporna.

Las demoras son verdaderas. Variación: 9° 40' NO. 
en 1880.

7i^í^iíxúmerí)S m  y m  de la seceion I; y 701 y 
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Gosta SE. del Brasil.
S e ñ a l  m e r id ia n a  d e  Rio Ja n e ir o . (A. H., núm . 44/253. 

París 1880.) En el Observatorio del monte del Castillo de 
Rio Janeiro, por 22° 54' 20" latitud S. y 36° 57' 26" longi
tud O., cinco minutos ántes del medio día se iza á recla
mar (á 69 metros sobre el nivel del mar) un prisma rojo 
octagonal de un metro de alto y un metro de diámetro, el 
cual se deja caer ocho metros al ser medio dia en Rio Ja
neiro, ó sea á las 2 h 27 m 508 del Observatorio de San Fer
nando.

Cartas números 439 A y 534 de la sección I; y  110 de 
la v i i i .  i

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Java.

A r r e c i f e  K a r a n g  T a n d a  G u n o n g . (JY. f . S . ,  núme
ro 19/514. Berlín 1880.) Según comunicación del Cónsul 
aleman en Batavia, las Autoridades marítimas de aquella 
localidad han puesto en conocimiento del público que á 
una milla al N. 50® E. de la isla Dapur, rada de Batavia, 
costa N. de Java, se encuentra un pequeño arrecife llamado 
Karang Tanda Gunong, cuya menor profundidad es de 7‘3 
metros; y que á 700 metros ai SO. de él hay otro también 
pequeño con 545 metros de agua encima.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 64.112
y 488 de la Y.

Costa E. de Banca.
A r r e c i f e  S o em big  (N> f- £., núm. 10/260. Berlín 1880.) 

Según comunicación del Cónsul aleman en Batavia, el bu
que hidrógrafo holandés Soembig ha descubierto al E. de 
Banca, y por 1® 53' 0'' latitud S. y 113° 8' 36" longitud E., 
un arrecife de 200 metros de largo, con 2‘7 metros de agua 
encima, y de 33 á 36 en su contorno.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I.

MAR DEL JAPON.

Gosta de Tartaria.
L u c e s  y  c a m p a n a  d e  G a l d o b in . (A. H., núm . 63/376. 

París 1880.) Según anuncio del Gobierno ruso, en el cabo 
Galdobin, á la entrada del Cuerno de Oro, hay próxima
mente por 43® 5' 15" latitud N. y 138° 6' 3" longitud E. 
dos pilares rojos, quo parecen dispuestos verticalmente 
uno encima de otro, de los cuales en el superior á 16‘1 mé- 
trosde elevación sobre el nivel del mar, y á 11‘7 sobre el 
terreno, se enciende una luz fija y blanca, que puede avis
tarse á distancia de 8l3 millas, miéntras que en el inferior 
á 14‘6 metros y á 1354 metros respectivamente se enciende 
otra luz fija y blanca, que puede avistarse á ocho millas 
escasas.

La enfilacion de dichas dos luces pasa por la punta 
baja del cabo Tokarewski.

Cerca de los pilares hay una caseta de paredes amarillas 
y techo rojo; y además, bajo un tinglado rojo, en la parte 
tajada.á pique del cabo, hay una campana que en tiempo 
de niebla se toca pausadamente miéntras no se oyen seña
les en la mar, y en este caso precipitadamente.

Cartas números 466 y 604 de la sección I.
Madrid 12 de Julio de 1880 .= J uan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l 
de P ropiedades y  D erechos del Estado.

Negociado de Minas y Cesiones. ; • - • •

• Con sujeción dál Apliego ..de condiciones aprobado por Real 
órd en  de 6 de Marzo último y modificado por las de 28 de Ju
lio próximo pasado y 15 del actual, para, contratar en subasta 
pública el suministro de 40.000 frascos de hierro dulce á las 
minas de Almadén, con destino al envase de azogue y cargo al 
presupuesto del corriente año económico de 1880-81, el dia 30 
de Setiembre próximo, á las dos de la ta rde , se intentará la 
subasta simultáneamente en esta Dirección genera], en la Su
perintendencia de las Minas de Almadén , y en las Adminis
traciones económicas de Alicante, Barcelona, Málaga, León, 
Oviedo, Sevilla y Vizcaya, admitiéndose proposiciones por es- 

aeio de media hora.
El tipo máximo admisible será el de 5 pesetas 83 céntimos 

por frasco, siendo condición indispensable que & cada proposi
ción se acompáñela carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos ó cualquiera de sus sucursales la 
cantidad de 11.660 pesetas en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado, conforme al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, y la cédula personal. *

Las proposiciones se ajustarán en un todo el modelo que al 
final se inserta, el que con el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en esta Dirección general y en las expresadas de
pendencias todos los dias no festivos, de once de la mañana á 
cinco de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Agosto de 1880.=E1 Director general, P. O., 

Tomás Sánchez, :
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 40.000 frascos de hierro dulce ó 
forjado, de calidad superior, para el envase y trasporte de azo
gue de las minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1880-81, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo al preeio d e .. . . .  (expresado por letra) pesetas y . . . . .  
céntimos por frasco.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

D irección d e  la  Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á : 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS. EN  DEPÓSITO.

Primer semestre de 1880.
RenU p erp étu a  interior, carpétas números 1.436 á 1.455 de 

señalamiento. * - ; 5 ...........
O b lig a c io n es generales por ferro-carriles, carpetas núm e

ros 1.165 á 1.179 dé id .
Amortizable interior al 2 por 100, carpetas números 255 

i  257 de id. ............................
Resguardos al portador, carpetas números 318 y 319 de id.
Obras públicas, carpeta núm. 71 de id.  ̂ ;
Inscripciones perpétua», carpetas núm ^os 16 y 17.
Obligaciones de Aduanas, primer trimestre de 1880, carpe

ta  núm. 45 de i& *
Idem id,, B lin d o  trimestre de 4880, carpeta núm. 43 de 

ídem.   6- v . . , ; ,. i- | ,

Obligaciones del Banco y Tesoro interior, primer trimestre 
de 1880, carpeta núm. 89 de id.

Idem id., segundo trimestre de 1880, carpeta núm. 82 de id. 
Todas esta® carpetas son las últimas presentadas á señala

miento hasta la fecha.

Capitales de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
de los Ayuntamientos siymentes:

Badajoz, provincia de Badajoz.
Navafria, provincia de Segovia.
Cihuela y Oalatañazor, provincia de Soria.
La Ginebrosa, provincia de Teruel.
Madrid 21 de Agosto de 1880.—El Director general. Javier 

Oavestany.

Dirección general de la D e u d a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma so satisfaga el dia 24 del corriente, de once á dos 
de i a. tarde, el importe líquido á que ascienden las proposiciones 
admitidas en la subasta extraordinaria celebrada ante la Jun
ta de la Deuda el dia 20 de Julio último para la adquisición y 
amortización de títulos y residuos de la renta perpétua al 3 
por 100 interior.

Madrid 21 de Agosto de 1880.=Ei Secretario, Santiago Ba
iles teros.«V.* B.°=E1 Director general, Creacrh.

Esta Dirección general ha dispuesto que pox‘ la Tesorería 
do la misma se satisfaga los dias 25,26 y 27 del actual, deonce 
de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses y amortización de la Deuda pública que á continua
ción se expresan:

Día 25.
Títulos de Deuda amortizable al 2 por Í00 amortizados»

Sorteo de Junio de 1878 y anteriores, facturas núme
ros 2.998, 2.999, 3.001 á 3.003 y 3.005 á 3.009.

Idem de Diciembre de 1878, facturas números 959 á 962. 
966 á 969 y 973 4 975.

Idem de Junio de 1879, facturas números 1.198 á 1.205. 
1.215,1.217 á 1.220,1.221 á 1.233.

Sorteo de Diciembre de 1879, facturas números 992, 993 
995 á 1000, 1.002, 1.003, 1.005, 1.006, 1.008 á 1.010, 1.020 i  
1.040,. 1.044 á 1.064.

Día 26.
Títulos amortizados del 2 por 100, .sorteo de Junio de 1880* 

facturas números 401 al 455, y 457 al 500.
Día 27.

Atrasos de 1.* de Julio de 1874 y anteriores, facturas nú
meros 2.452, 2.614,2.616, 2.627, 2.713,2.748, 2.763, 2.767, 2.779, 
2.794, 2.797, 2.818, 2.826, 2.836 al 2.843, 2 845, 2.847 al 2.849, 
2.851, 2.854, 2.855,2.856, 2.857 y 2.861 al 2.866.

Madrid 21 de Agosto de 1380.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llestero$.=V.# B.®—El Director general, Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma sesatisfaga el dia 28 del corriente, de once á dos 
de la tarde, el importe liquido ú que ascienden las proposicio
nes admitidas en las subastas celebradas ante Junta de la 
Deuda el dia 31 de Julio último para la adquisición y amorti
zación de créditos de las Deudas dei Tesoro procedentes del 
personal y material.

Madrid 21 de Agosto de 1880.=:E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesterós.=V.# B.*=E1 Director genera), Creagh.

Conservaduría del T eatro Real.
Aprobados por Real órden de 16 del actual ©1 presupuesto 

y el pliego de condiciones para realizar por medio de subasta 
pública las obras de variación de dos fuentes y excusados que 
existen á los lados del escenario, colocación de dos para-rayos 
y tres marquesinas, arrancado de seis farolas y su sustitución 
por cuatro brazos adosados á la fachada, se anuncia al público 
que la subasta de este servicio tendrá lugar en esta Conserva
duría el dia 6 de Setiembre próximo, á la una de la tarde.

El presupuesto, que asciende á 8.246 pesetas, y el pliego de 
condiciones, están de manifiesto en esta oficina todas los dias 
no feriados, de nueve de la mañana á tres de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con 
arreglo al modelo adjunto, y deberán ir acompañadas de la 
cédula de vecindad dei interesado, del resguardo que acredite 
haber consignado en la Os ja general de Depósitos la cantidad 
de 413 pesetas y el recibo del último trimestre de contribución 
que hubiere satisfecho.

Madrid 20 de Agosto de 1880.—El Arquitecto conservador» 
Joaquín de la Concha.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   empadronado en    con cédula
personal n ú m . . . . enterado dei anuncio publicado en la Ga 
c e t a  de Madrid del d ia .  de Agosto del corriente año, para
subastar la ejecución de varias obras en el edificio del Teatro 
Real, y asimismo del presupuesto y pliego de condiciones 
aprobadas para h* realización de este servicio, se compromete 
á ejecutar todas aquellas obras, con entera sujeción al presu
puesto y á laa ''condiciones establecidas al efecto, por la canti
dad de Mesetas (por letra).

Madrid v . J . ,
(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general 
de O bras publicas, Comercio y  M inas.

Ferro'Carriles,
Vista una instancia de D. Walter F. Poole, de nación in 

glés, véeinó dé Libares, ésta Dirección general ha acordado 
autorizarle para que en el término de un año pueda practicar 
les estudios, de Un ferro-carril económico que, partiendo de La 
Carolina y pasando por Baños y Villanueva de la Reina, ter
miné en Andújar; pero entendiéndose que por esta autoriza
ción ñó Vé le otorga derecho alguno á la concesión de esta lí
nea, nj. & indemnización de ningún género, y que el peticiona
rio tióhe que sujetarse, respecto á indemnización de los per
juicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dispuesto 
m  el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 de Agosto 
de 4880.—El Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Go
bernador de la provincia de Jaén.

‘ ■ {Sigue á la página 593.)
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NOMBRES Y APELLIDOS PATERNO Y MATERNO.

NATUKALEZj

Pueblo.

i.

ProTincia.

T3CS
OJ*«
O13

<

HIZO SÜS ESTUDIOS DE SE6UND1 ENSEMZS 
en los Institutos de

FECHA
del segundo ejercicio 

del
Grado de Bachiller.

FECHA DEL TÍTULO.

878
874
87o

8 D. Heriberto Batí le Gib°rt • Cfistelló de Ampúrias.. . Gerona.......... 18 Figueras.......................................................... 20 Setiembre...
9 Gerona............

Gerona..........
16 Figueras........................................................... 26 Junio,. . . . . . 23 Agosto.

10 D. Jetan Plá Viure Vilamalla... . . . . . . . -----
Santa Coloma de Farnés.

16 Figueras............................ ............................ 26 Junio., 23 Agosto.
878 11 D. Félix Riu Ceriola................  . . Gerona............ 23 Barcelona y Figueras.............................. ..... 19 Setiembre...
877 12 D. Ju&y? Conté Ráeoste Aragó Gerona.......... 21 Figueras.......................................................... 21 Setiembre...
878
879

13 D. José Gr&ell Moret»............................................. Barcelona,.. .  
Gerona......... ..

20 Vich y Barcelona....................................... 21 Setiembre...
14 18 Figueras........................................................... 21 Setiembre...

880 16 Pií/'iifirfí.R . . «. . a , Gerona........... 16 Figueras........................................................... 23 Setiembre...
881 16 Figueras..............  . . . . . Gerona........... 16 Figueras................................................. 28 Setiembre. . .
888 17 D. Jacinto Comellít Coloro . . * Vich................................... Barcelona.... 18 Barcelona y Figueras.................................. 28 Setiembre...

INSTITUTO DE REIUS.

883
884

1 D. Luis Soler Venench . . ............................ Vilñrrndnna...................... Tarragona. •. 
Tarragona. . .  
T& m gona. . .

17 Tarragona y R eus.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 Setiembre... * *
o D José Roig y Huguet • . . . . . . 16 Reus................................. 8 Junio............ 26 Agosto.

885
886 
887

3 JD. Emilio Briansó Piaras . • • • • • Reus . ■ . 16 Retís.................... ............................................. 14 Setiembre... * *

4 Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. . .  
Barcelona. . . .  
Tarragona. . .  
Tarragona. , .  
Barcelona. . . .  
Barcelona... .

18 Reus............................. ................................... 8 Junio.......... .. « ' *

6 D. José Ferrer Verdes ....................... 17 Reus........................................... ............ .. .... 14 Setiembre,».
888 6 D. Calixto Planas Beltrán.................  . . .  .

....................... . . . .
V alls................................. 15 Tarragona y R eus................. ...................... 14 Setiembre...

889 7 D. Felipe Font de Rubinat., . . . Reus ..  ........ .. . 14 Reus................................................................ 8 Junio............ * ¥

890 8 D. José Freixa Martí.. . . Reus .. . . . . . . . 16 R eus................................................................ 8 Junio.. . . . . . 26 Agésto.
891 9 D. Juan Arturo Serra Panlagua Sans. ••••• « . . . 15 Reus ¿............................. ......... .. 8 Junio.......... ..
898 10 D. Jaime Magr& Ola rasó . .  . . Sarreal . . . . 16 Tarragona y Reus........................................ 27 Junio............ ¥ ¥

893 11 D. José Camps C»pdevíl&, . Vimbodí . . . . .  . 24 Tarragona y Reus....................................... . 27 Junio............ ¥ ¥

894 12 D. Mariano Serra Font • Canet de Mar . . . . .  . • 15 Barcelona,...................... .......... ................... .’ 27 Junio. 26 Agosto.
896 13 D. Joaquín Girón a Clavé......................... ............. Barcelona........................ 17 Barcelona, Gerona y Reus.......................... 27 Junio*..’. . , . 26 Agosto.
896 14 D. Rafael Mas Mateu... . . . .  . . . Barcelona.. .............. .. Barcelona. . . . 16 Barcelona y R eus.......................................... 14 Setiembre... ¥ ¥

897 15 D. Modesto Vallverdú Pellicer . . . Vilanlana . .  . . . . Tarragona. . .  
Barcelona.,..

18 Reus......................................................... 16 Setiembre... i» ¥ *

898 16 D. José María Rivas Torres. * . . . Alforja . . .  , . . . . . . . 18 Tarragona y Reus................................. 16 Setiembre.., ¥ ¥

899 17 D, Francisco Alcu Cárdenas Barcelona .................. . Barcelona.... 15 Tarragona /  R eus......................................... 16 Setiembre... ¥ ¥

900 18 D, Lorenzo Bonet Ferrer ............................. . Villanueva y Geltrú.. . . . Barcelona. . . .  
Barcelona. . . .
BA7,p.ftlnn&___

16 Villanueva, Barceloha y Reus................. 19 Setiembre... ¥ ¥

901 19 D. José Gr&s Vidal............... *............ *......... .. Villanueva y Geltrú... . . 17 Barcelona y Reus......................................... ..
Villanueva, Barcelona y Tarragona. . . .  v.

19 Setiembre,.. ¥ *

9Q2 20 D. Antonio Macla Llusá,........  . .  . . VillumiAva v Géltrri____ 14 19 Setiembre.. . ¥ ¥

INSTITUTO DE MAHON.

903 1 D. Lorenzo Coll Marqués.» • • Ferrpríafií. . . . Baleares.. ».í¡ 20 Mahón.......................... ................. ............. 20 Setiembre... 17 Octubre.
904 2 D. Sebastian Famenias Corantí, », , . . . .  . M ahón.................. ..........

Santa Coloma de Farnés. 
Palma.......... .. . . . .

Baleares. . . .  • 16 Mahón..................... . . . » ............... ............... 20 Setiembre...
906 3 D. Juan Bofill Galtós............ .............................. Gerona............ 18 Gerona y Barcelona.............................. .. • 21 Setiembre... 17 Octubre.
906 4 D. Pedro Pou Escat............. ................ . . Baleares. . . . . 23 Palma de Mallorca............. .. 21 Setiembre...
907 6 D. Juan Febrer Vidal. .  . , . Mahón . . . . . . .  . . Palpares____ 17 Mahón................. ................................. ........... 28 Setiembre... 17 Octubre.

DISTRITO UNIVERSIT ARIO DE GRANADA.
INSTITUTO DE GRANADA.

QflQ A Gualchos................ .
Granada. .

GrnriTTTlii_ 25 Granada ............................... 19 Octubre.. . . .yuo
909
910
911
912
913
914 
916
916
917
918
919
920
921

1
2

u, Antonio btutierrez jim enez,.. MA CvifUWt3rr»̂ r-»̂ #
Granada... . . . ^23 Granada........ .......................................... .. 19 Octubre........ 24 Noviembre,

T) lí'fnn^icnA Pfllnn SpctAVIA . . Jerez. . . . . . .  .............. . Cltíiz........ 26 Jerez y Granada............................................. 31 Oeüubre.. . . . 6 Noviembre.o
Á P pl Afn■**#»] ] rT'fST*í*V Granada . ._ _„ Granada.. . . . . 17 Granada........................................................... 3 Noviembre..
6 TI TTlmílir» Pécnprípcs T-Tní»iA Granada • « •• •. Granada.. . . . . 15 Granada.................. ....................................... 7 Noviembre..

F| Tiinn Martin MáltftTrl, __  . . . Málaga........... 15 Granada..................... ......................... ........... 7 Noviembre.. 27 Mayo. 
21 Mayo. 
26 Marzo.

u
7
8 
9

10
11
12
13
14 « 
16 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

11 íi vi r! rk T ,r\ np7 flfHIftí* Há-VÍ! fi. Granada . . . »  . . . Granada ........ 16 Granada..................................................... «... 9 Noviembre..
TI A ti w+>• r n CaTTiriTÍ Córdoba. ........ ... Córdoba.......... 16 Granada.. . * ................................................... 9 Noviembre..
O TTrattPÍcPA Tniuinn Vil IdlVlfl. Caniavár . .  . . . . Almería.......... 17 Berja y Granada............................................ 9 Noviembre.. 20 Mayo.

24 Noviembre.TI nafrla Cntí7p ItfnTÍnz Granada . . Granada. . . . . 15 G r a n a d a . ................................................. 10 Nevicmbre..
TI ü1i‘RnnÍR ’rt T.rirtf-íí A FP.nftR Granada. . ............ Granada. . . 16 Canarias y Granada................• • • ................ 10 Noviembre. . 30 Abril.
TI frfi 1 uí*7 VftTiyftR Granada . . . . . . . . . Granada. . . . . 17 Granada . ........................................................ 12 Noviembre.. 20 Mayo.
TI Jnsé Navarro González.......... ........ . . Puliauas.. . . . . . . . . . . . . . Granada. . . . . •28 Seminario de San Cecilio y Granada . . . .  

Granada.. . .  *............................................
12 Noviembre..

TI "RMn«vrln "Rnnt.nrYinTit.P CantilO Granada... . . .  . . . . . Granada. . . . . 15 14 Novlémbre..
TI TTl/YPpriAin Pomptíí T ilnrfínt.#» Pinos Puente*............... Granada . , . . i 14 Granada......................................................... 14 Noviembre.. 14 Mayo. 

8 Mayo. 
27 Mayo.

U&rsJ
923
924 
926
926
927
928
929
930
931 
982
933
934 
936
936
937 

; 938 
! 939

940 
! 941

942
943
944 
946

f) AntnniA T.nTft T,ai»a . _ Pinos del R ey .................. Granada. . . . 15 Granada. ......................................... 14 Noviembre . .
P TTiomíj nrln Fftf.rfcmprfl TWarrmpz Pinos del Rey.......... .. Granada. . . . . 18 Granada........ .................................................. 15 Noviembre..
P Gnn7á.ln Córdoba Caballero Granada............................ Granada. . . . . 16 Granada............... ........... .......... ................ 17 Noviembre..
TI Hacitilln P̂ pAZ m¡ Zubia.................................. Granada........ 18 Granada. . . . . . . . . . . . . . .  o » . . . . . . . . . . .  . . 17 Novie$mfereY. 

17 Noviembre..
8 Mayo.

14 Mayo.
14 Mayo.
11 Mayo.
15 Diciembre»

TI ninnrlÍA T.nnp? Piíífit̂ nAhi Granada. . .  . .  . . . . . Granada. . . . . 17 Granada.............. .............  * . . . . . . . . . . . .
GüadahortüM.. . . . . . . . .
Huétor Tájar • . . . . . .

Granada. . . . . 15 Granada......... .............  • . . . . . . . .  • * . . . . . . . 30 Noviembre..
Ti Tbííti A/fn*npA] Fi^TiAi^n T1íji.*7 Granada. . . . . 18 Granada.......... ......................................... 6 Diciembre...
P Bufo Tiran Rainon Piaz Peláez Almádina..................... Ciudad-Real». 25 San Isidro y Granada.................................... 6 Diciembre...
P Gaznar Esteva R.avassa Motril............ .................. G ran ad a ..... 15 Granada............................ ............................. 6 Üiciembre... 30 Enero.
T ) Rioarrln FprnAPflpz AliPÍl Albuñol.......................... .. Granada. . . . . 18 Berja y Granada.................................. 7 Diciembre... 27 Mayo. 

8 Abril.T \ l̂ raTipi n̂n Orteffp TTfirpftrft Motril.................. .. Granada........ 17 Antequera y Granada.... ............................ 7 Diciembre...
P Incp. PrifijiR P.npdft Guadix.. . .  . . . . . . . . . . . Granada. . . . . 17 Granada....................................................... . 13 Diciembre...
P Blas rie la TT-ifiniera Pardo . Bíznar................... .. Grau&da. . . . . 19 Granada........... .................................... .. 13 Diciembre... 20 Mayo. 

27 Mayo.
. 8 Mayo. 
11 Mayo. 
16 Mayo. 
16 Enero.

P Enríeme Granes Ortesra Motril............................. Granada ........ 18 Antequera y Granada............ ........... . 13 Diciembre...
T ) Ffo'pAiíio Aizoiolea Bellido Motril ....................... Granada ........ 22 Granada.......................................................... 14 Diciembre...
P Emiliano Vidanrreta de la Ciroara Motril ............ .. Granada. . . . . 25 Granada.......... ... ' . ............................ 14 Diciembre...
T") "Ppánpistío Mesa Ruenlioiiíifí Granada .......................... Granada ........ 15 Granada.......................................................... 17 Diciembre...

33
34 
36
36
37
38

D Joi}é L&bella Aguilera . . . .  . . .  . . Guadix........................ .. Granada. . . . . 35 Líbre de Málaga y rehabilitado en Granada, 
Granada.......................................................

16 Enerov.. . . . .
D José Caro Perales . .  . Cabra de Santo Cristo.. .  

Mnntefrío .. ^ .
Jaén » . . . . . . . . 16 18 Enero........ '20 Mayo.

24 Setiembre.P Bi&fftfil Bamirez Vilchez Granada. . . . . 24 Granada............................. ............................ 18 Enero,.. . . . .
P Antonio A í V pIarpo Cuevas de San Márcos.. .  

Alora ..............................
Málaga............ 25 Granada......................................................... 21 Enero.,........

T ) OriRtóba! Oaserineiro Anidóles Málaga........... 24 Málaga y Granada.. . . . . . .  .......................... .. 20 Febrero. 26 Marzo.
D. José Peso Caro......................... ....................... Granaaa............................ Granada. . . . . 17 Granada..................................  ... 20 F ebrero».... 8 Abril..

946
947
948
949
950
961
962
963
964 
966
966
967
958
959
960
961
962 
903 
964 
96o 
ORA

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
60 
51

I). Rafael G. Vaidecasas y G. Valdecasas Entrena
TV Antonio Diaz Pozas , Cebú.................

Granada. . . . .  
Filipinas........

17
17

Granada.......... ................ ........ ........ ............
Granada..................................... ....................

23 Febrero,. . . .  
28 Febrero, 29 Mayo.

T) José Aceituno Trivifio Granada . ...................... Granada........ 34 Granada................................................ ... 28 Febrero........ 16 Mayo. 
8 Mayo. 
8 Abril.

P Pranoisco Movano M/livo Granada . . . . . . . . . . . . Granada........ 27 Granada...................................... .. 29 Marzo. . . . . .
T) Manuel Molina Sánchez. Granada............ .............. Granada. . . . . 17 Granada.......... ................................................ 29 Marzo . . . . . .
D Antonio Salinas García Huétór Tájar. • • • . . . .  * Granada. . . . . ,22 Granada............ .............................................. 29 Marzo. . . . . .
P Ednflrdn Oloriz Aguilera Granada ...................... Granada. . . . . 27 Granada.......... ............................................ 11 A bril.. . . . . .
D. Angel García Toral..........................................
D. Juan García Vidal,.. . . . , ..Ví., ....................... .
P B afsel Moreno TTinoirnaí?.

Hinoiarca » . . . . . . . . . Jaén................ 16
22

G r a n a d a . . •*. . .  ....■•*■.-......... d.t?Mayo. 
l .# Mayo.. . . . . .
8 Mayo............

27 Mayo. 
21 Mayo. 
21 Mayo. 

>16:Máyo.

■Carriles .............. . Granada........
Málaga............

Almería y Granada........................................
Teba............................ 17 Málaga y Granada........ ................................

P Merme) Affiiilí^r TíimavA Archidona........................ Málaga............ 22 Málaga y Granada................................ 8 M ayo..*. .  .¿
10 Mayq ............D ÎtaoIací Tíî nnft TiVi*ív*i* Granada................. .. Granada. . . . . 23 Granada.......... ........... .....................................

P José Ortiz 1 •onpz Granada................. Granada ........ 18 Granada.......... ............................. 10 M a y o .. . . . . .
14 M a y o .. . . . . .

16 Mayo.
16 Mayo.
21 Mayo.
27 Mayo* * 
20 Agosto.

52 TY Tnop V í11íiq]?»íÍji TjATIiawp . Granada.............. ............. Granada........ 23 Granada.........................................................
53
54
55
56
57
58
59
60 
61

P Antonio T.nzeno T̂ JAiar Campillo Arenas. ........ f Jaén................ 16 Granada......................................................... 15 M ayo... . . .  
15iMayo.. . . . . .P Ticinifiíid Gfll lerdo Berrera Motril........... Granada........ 16 Granada............................... ............. .............

D Francisco Moles Villena Padul................................. Granada. . . . . 23 G ran ad a ...,................................... .. 17 Mayo
P Pfemrm Perez SalfiC . . . Gran i da. . . . . . . . . . . . . . . Granada ........ 20 ‘Noviciado y Granada................ .............. 17 Mayo----- .

Tnan OHPífo ívntÍAi»i*p7 Albuñol ...................... ... Granada. . . . . 31 Granada............................... ........... *............. 18 M ayo.. . . . . .
24' M ayo.. . . . . .

21 MayoJ 
1.® Junio.TI ÍTPÍiftí*ñ "P15i Y1 í*í \ Mpc*& Jódar. •• ..•••••••».. Jáen............... 17 Baeza, Jaén y Noviciado.. ............................

Ti AvítoTiín RnTilpc Nifiriinlas ........ ... Granada. . . . . 22 Granada............................................ 27 Mayo’............ ' 27 Mayo.vUÜ
967
968
969
970
971
972

TT Fl*ftTl AiQAO JlTHPYlP7 Hrijíflo Castro Hel TUo ............. Córdoba.......... 20 Córdoba y Granada........ ........................... . 27 Mayo». 29 Mayo.
n ATifOYiip Vpl<i7rtnp? ToItoKa Alcalá la Bpal . . . . . . Jaén.. . . . . . . . 14 Granada........................................................... 25 Junio........ 4 Setiembre.
TT Tac?¿ QaTa aVia7 Dm*n7 r)a ÍIipauiÍti Sanlúcar la Mayor»-.. • . .

írfanflfla . . . .

Sevilla.......... ... 15 , Granada............................................................. 25 Junio............ 2 Julio.U fij
63
64
65

D. Luis Morell Terry................................

D. Alejandro Avila dorja .......................................
D, Bernardo Hervás Lozano............... ...

Granada. . . . . IB
18
15

Granada........................................................... 25 Junio...........
G ranada....................
Orense........... .................

Granada........
Orense.,*,

G ranada...................................................................................
j Ciudád-Real y Granada, . , .

25 Junio........................

25 Junio...*.*.
24 Setiembre. 
1& Julio*

i
(Sa continuará.)
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Vista una instancia de D. Inocente Ortiz y Casado, Presi
dente del Consejo de administración de la Compañía del Fer
ro-carril de Aranjuez á Cuenca, esta Dirección general ha 
acordado autorizarle para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios de un ferro-carril de Cuenca á Valencia; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se le otorga 
derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización 
de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, 
respecto á indemnización ce los perjuicios que puedan cau
sarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de 3a ley 
de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto
de 4880.=E1 Director general, el B. de Covadonga.=Sres. Go
bernadores de las provincias de Cuenca y Valencia.

Vista una instancia de D. Manuel Balbás y Cárranza, ve
cino de esta Corte, esta Dirección general ha acordado autori
zarle para que en el término de un año pueda practicar los 
estudios de un ferro-carril de Ondara á Tinamayor; pero en
tendiéndose que por está autorización no se le otorga derecho 
alguno á la concesión de esta línea, ni á indemnización de 
ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse, res
pecto á indemnización délos perjuicios que puedan causarse 
en las propiedades, á Jo'dispuesto en el art. 57 de la ley de 
Obrsg públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos sños. Madrid 10 de Agosto
de 4880.*=El Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Go
bernador d© la provincia de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Rsal orden de 17 de Junio 
de 4879, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera de ter
cer órden del apeadero de la Zarza, en el ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz, á los baños de Alángé, por su presupuesto 
de contrata de 445.290 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmicos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándose' 
en ambos puntos de manifiesto,' para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondiente, con un 
anuncio que contiene el modelo á que se ha de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, Ja cantidad que ha de consig
narse préviamente eomb garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una .segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 80 de Agosto de 4880.=E1 Director general, ,B. de 
Cov&donga;

En virtud de lo dispuesto por Real ór den i de 85 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 49 del pró
ximo mes dé Setiembre, á 'la” una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de ampliación y refor
ma de la Universidad ó© ' Granada, por su presupuesto de* 
875.395*55 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
ínStbúccíion de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ant® este Cen
tro directivo, y en  Granada ante el Gobernador de la provin-

hallándose en anafe#» puntos de manifiesto, para conoei-; 
miento del, público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Afofeíto'aé ífiíSífesteÉF Birtótór;;¿éíiferál/ B. del 
Oovadóüga^ ;

Los que reuniendo la aptitud y requisitos necesarios qui
sieren optar á una plaza de Ordenanza de Ja Junta superior 
facultativa de Minería, pueden presentar su solicitud con los* 
justificantes en la Secretaría de esta Dirección general dentro* 
del plazo dé ocho dias.

Madrid 81 dé Agostó de 1880.=E] Director genera?, B. de 
Covadougá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dire c c io n  g e n e ra l d e  B eneficencia  y  S an idad .
Habiéndose ausentado de esta Corte el contratista de las 

obras que se efectúan en la capilla del Hospital de la Princesa, 
D. Manuel Castellanos, é ignorándose su paradero, esta Direc
ción general ha resu lto  llamarle por medio del presente para 
que comparezca en el término de 40 dias á terminar su com
promiso; conminándole con que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 48 dé Agosto de 4880.=E1 Director general interi
no, Gregorio Cruzada Vilkami!.

A D M IN ISTR A C IO N  PR O V IN C IA L.

A dm inistración económ ica de la  p rov in cia  , 
 d e  M adrid.

Ignorándose el domicilio de los Administradores subalter
nos que fueron del Patrimonio de la Corona en esta provincia 
que & continuación se relacionan, se les cita por medio del 
presente anuncio p ira que tan luego llegue á su noticia .se sir
van par sonarse en esta Administración económica, Nege'ciado 
de Propiedades de la.Intervención, da once de la maña na á 
cuatro de. la tarde, con objeto de hacerles entrega de va rios 
pliegos de repares ocurridos úl Tribunal de Cuentas del Re ino 
á las rendidas por los mismos en el año de 4870, remitidos 
efecto por la Dirección general de Propiedades y Derechos deJ 
Estado.

D. Cristóbal Cano.
D, Fermín Arias.
D. Eugenio P&rdc.
D. MdRon Echeverría.
D. Luis Guarnerio.
I). Luis A. La verga c.
D. Francisco Escobar.
D. José Rivas y Chava#,
D. Jerónimo Peco.
D. José María Bonilla.
Madrid 48 de Agq^tp 4880,==Isidpb Cabañas.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA»

Cartas detenidas por falta de franqueo el 2 0  d e  A g o s t o  
de 4880,

Núm. 358 Alfredo Quilas,—Areos.
353 Benito López.—Colmenar de Oreja.
354 Benito Lafuente.—-Almadén.
355 Ignacio Alastrue.—Araseues.
356 José Aznar.—Mosqueruela.
357 Juan Fernandez.—Casas de Benitez.
358 Joaquín Domínguez.—Barcelona.
859 Joaquín Fuentes.—San Felices.
360 Jefe del puesto de Carabineros.—Porquera.
364 José de Naveran.—Bilbao.
368 Lúeas Cabezas.—Astorga.
363 Manuela Carriles.—Toledo.
364 Manuel Uñarte.—Ohamartin.
365 Romero y Crespo.—Méricía.
366 Saturnina Ollero.—Moraleja.
367 Teresa González— Alicante.

Madrid 84 de Agosto d© 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central 

de Telégrafos. Relacion de los telegramas que no han podido erentregadps á los 
destinatarios.

D í a  81.

da origen . , Domicilio.* áeldestwwrtiTio.
- «WWW—MCW* •anhsnau.tow.iáiiii •Jí̂VJwawMMm.nii i i.MMr̂.11

F&no................. . Baguer  .............. Barquillo, 34.'
L is b o a . . . . . . . . . .  Risecca..................  Europa.
Avila».;................ T om ásU rosas..,.. San Miguel,40y 48.
V alenc ia ... -----  Aurora de España. »
Ferrol..................  José O riga   Reina, 88, piso cuarto.
Cabeza de Buey. Juan Rodríguez... .  Concepción Jerón.* 48. 
S e v i l l a . . . . . . . . . .  T&uxin KubHnam. »

Madrid 81 d© Angosto áe 48'8G.—E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Comandancia de Marina dé Tarragona.

D. José Cortés y Lloret, primer piloto Ayudante agregado 
á la Comandancia dé Marina de est a provincia.

Hago sábér que al anochecer dél dia 40 del actual y en 
aguas del golfo de Rosas se encontró un gusi abandonado, con 
los enseres siguientes: dos pedazos de beta de esparto vieja, 
seis toletes, un achicador y un canasto con tres pedazos de 
trapos viejos.

Dicho gusi es de construcción nációtíal y lleva é próa la 
siguiente inscripción: C«-, núm. 98, S«- S»s mide 3‘50 metros 
de eslora, 4*30 de manga y 0 5 de puntal; |está pintado de ne
gro por la parte de fuera y de color de rosa por la parte de 
dentro.

Lo que sé hace público á fin de que los qué se crean con 
derecho á dicha embarcación se presenten á deducirlo en esta 
Comandancia! en el términq de un mes.

Tarragona 48 de Agosto de 48&0.=José Cortés.

C o m isa rla  de  Guerra de Sevilla.
D. Rafael Perez Meseguer, Comisario de Guerra de primera

clase, Jefe instructor de expedientes administrativos en esta 
plaza. ■ ‘

Por el presente cito, llamo y emplazo &1 ex-Comandante de 
caballería D. Federico Elola y Pardió, natural de Cieza, pro
vincia dé Murcia, de 45 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de un mes se persone en m#i despacho, 
sito en la Maestranza de Artillería de esta capital, ó nombre 
representante para que informado dol cargo de 547 pesetas 50 
céntimos que contra él resulta en el expediente que instruyo, 
préste su conformidad al reintegro efe dicha suma, ó exponga 
sus descargos; en el bien' entendido que trascurridoaquel plazo 
sin que se persone en autos se fallará el expediente y le segui
rán los perjuicios á que hubiere lugar.

Sevilla 48 de Agosto de 4880.==Rafael Perez.

Fábrica de Trubia.
Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 889, 

da 46 del actual, los anuncios para las subastas de aceros pud- 
lados, chapas, cok, estopa, tablas y otros materiales, los rema
tes tendrán lugar el miércoles 45 de Setiembre próximo.

Trübia 48 de Agosto de 4880.«=>EL Oficial segundo Secreta
rio, Celestino del O.mo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Búrgos.

En el Juzgado de primera instancia de Logroño, corres
pondiente á este territorio y provincia de Logroño, ha de pro
veerle la plaza de Médico forense, con las formalidades preve
nidas en el Real decreto de 43 de Mayo de 4868 y órden del 
Gobierno de la República de 44 de igual mes de 4873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu
mentos que acrediten sus condiciones, en el Juzgado de Lo
groño dentro del término de 45 dias, qué empezarán á contarse 
desde eJ. siguiente al de la inserción de este anuncio.

Burgos 46 de- Junio de 4880.=E1 Sécretario de gobierno, 
José María Llinás de Andreu.

JUZGADOS MILITARES.
B a r c e lo n a .

Ignorándose el naradero de D. Miguel Verdaguer y Gasí, 
Alférez que fué del primar tercio de rondas do la provincia de 
Gero.ua, natural de Barcelona, y contra el que la Comisión li
quidadora de los dlsueltos Cuerpos francos pasa un cargo de 
importa 68 pesetas con 37 céntimos que viese obligado á sa

tisfacer, por el presente se llama, cita y emplaza al referido 
D. Miguel Verdaguer, para que en el término de 80 dias, ¿ 
contar desde la publicación de este segundo edicto, se presente 
en esta Fiscalía, rambla de Cataluña, núm. 426. tercero, con 
objeto de enterarle del origen del cargo mencionado y reque
rirle de pago por la citada suma de 68 pesetas con 37 céntimos; 
en la inteligencia que si trascurrido el ph .20 señalado no veri
ficase su presentación, ó no hiciese entrega en Ja O  ja de la 
Subinspeccion de Cuerpos francos de la referida cmtidad, se 
procederá á lo que haya lugar en justicia.

Barcelona 4 de Agosto de 4880.==E1 Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal, José García Junceda.== Por su mandato, el 
Capitán graduado, Alférez Secretario, Calixto Granados.

Ignorándose el paradero de D. José Crehuet y Lafora, Tó
mente que fué del primer tercio de rondas de la provincia de 
Gerona, natural de la villa de Ripol), de dicha provincia, y  
contra el que la Comisión liquidadora de los disueltos Cuerpos 
francos pasa un cargo de importe 78 pesetas con 89 céntimos 
que viene obligado á satisfacer, por el presente se llama, cita 
y emplaza al referido D. José Crehuet y Lafora, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la publicación de este se
gundo edicto, se presente en esta Fiscalía, rambla de Cata
luña, núm. 426, tercero, con objeto de enterarle del origen dej 
cargo mencionado y requerirle de pago por la citada suma 
de 78 pesetas con 89 céntimos; en la inteligencia de que si tras
currido el plazo señalado no verificase su presentación, ó no 
hiciese entrega en la Caja de la Subinspecsion de Cuerpo* 
francos, se procederá á lo que haya lugar en justicia.

Barcelona 4 de Agosto de 4880.=»E1 Teniente Corone?, Co
mandante, Fiscal, José García Junceda.**=pGr su mandato, el 
Capitán, Alférez, Secretario, Calixto Granados.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Ginebreda y Bu- 
guñá, Capitán que fué de los disueltos Cuerpos francos de este 
distrito, y contra quien la Comisión liquidadora de los mismos 
pasa un cargo de importe 46 pesetas 43 céntimos, por el pre
sente se cita, llama y emplaza al referido sujeto, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
segundo edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presente 
en esta Fiscalía* rambla de Cataluña, núm. 426, tercero, con 
objeto de enterarle del origen del cargo mencionado y reque
rirle de pago por la referida cantidad de 46 pesetas con 43 
céntimos que viene obligado á satisfacer; en la inteligencia d© 
que si trascurrido el plazo señalado no verificase su presenta
ción* ó no hiciese efectiva dicha suma en la Caja de la Sub- 
inspeccion de Cuerpos francos, se procederá á lo que haya 
lugar en justicia.

Barcelona 7 de Agosto de 4880.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, José García Junceda.=Por su mandato, el 
Capitán, Alférez, Secretario, Calixto Granados.

Carraca.
v D. José María Medina y Reina, Teniente de infantería de 

, Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado de su destino el marinero que fué de 

la dotaciop de la fragata Villa de Madrid Francisco García 
Bravo, hijo de Pascual y de Dolores, matrícula del Puerto de 
Santa María, brigada de Cádiz, á quien estoy sumariando por 
el delito de desertor reincidente;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente cito, Hamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado marinero de primera clase Francisco Bravo G&reía, se
ñalándole el depósito de este Arsenal, donde deberá presentara* 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no efectuarlo en 
el término predicho se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Carraca 45 de Agosto de 4880. =  El Fiscal, José María 
Medina.

M a d r id .
Nicolás Carabella Fresno, Sargento segundo de la segunda 

compañía del batallón cazadores de Puerto-Rico, núm. 49, y 
Escribano de a sumaria instruida contra el soldado Pablo 
González Juan, de la que es Fiscal el Teniente de la misma 
compañía D. Francisco Perez Marte!.

Ignorándose ei paradero del soldado de la cuarta compañía 
de este batallón Pablo González Juan, natural de Fontecho, 
provincia de León, á quien estoy sumariando por el delito de 
no haberse incorporado á banderas;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido soldado Pablo González, señalándole el cuartel de 
los Docks, de esta Corte, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 40 dias, contados desdo esta fe
cha, á fin de que pueda dar sus descargos y defensas; en el 
concepto que de no comparecer en el plazo prefijado .se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
competente por el delito que merezca más pena entre el de de
serción y el que causó su fuga, sin más llamarle ni emplazarle 
por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Madrid á 42 de Agosto de 4880.=V.° B.°=Perez Marte!.*» 
Por mandado del Sr. Fiscal, Nicolás Carabella.

B. Adolfo Manduit y Cossy, Teniente graduado, Alférez de 
caballería, porta-estandarte del segundo batallón, regimiento 
montado de Ingenieros, Juez fiscal encargado de la formación 
del inventario*de les efectos dejados al morir abintestato el 
dia 49 de Marzo del año 4880 por el maestro armero qiie fué
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de este batallón D. José Garay y Mendía, natural de Bilbao, 
provincia de Vizcaya;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas, por el presento cito, llamo y emplazo per primer edicto 
á los que se crean con derecho á la sucesión del expresado Don 
José Garay y Mendía, señalándoles el cuartel de San Gil de 
esta plaza, donde deberán presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y de no 
presentarse se les seguirán los perjuicios consiguientes.

Madrid 13 de Agosto de 1880.=»Adolfo Manduit.

Málaga.

D, Pedro Moreno Jiménez, Teniente Coronel graduado, Co
mandante del regimiento infantería de Borbon, núm. 17, Fis
cal militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la misma, donde se hallaba esta
blecido, el paisano natural de Cataluña D. JoséCabret, Repre
sentante que fué de la Empresa de D. Jaime Solé, autorizada 
para presentar sustitutos para Ultramar en el año 1875, sin 
que haya sido posible averiguar su paradero á pesar de las 
diligencias que se vienen practicando desde el dia 3 de Fe
brero,del año actual, con el fin de que preste deolaracion en 
el expediente que se sigue por esta Fiscalía.en averiguación 
de la legalidad de la sustitución del soldado Jaime Pallas Da
mas por Eduardo Prados Rodríguez, efectuada en el Depósito 
de Ultramar de Málaga;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito y emplazo por primer edicto á D. José Cabret, se- 

' ñalándole la casa núm. 10, calle Ancha Madre de Dios de esta 
plaza, donde deberá presentarse en el término de 30 dias, 
que se cuentan desde el en que se publique este edicto en Jos 
Boletines oficiales de esta ciud&d, de las provincias del distrito 
de Cataluña y G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar declaración; y de 
no comparecer en dicho plazo Je pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Málaga 5 de Agosto de 1880.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Pedro Moreno Jiménez.

S a n  F e r n a n d o .

D. José María Perez y Garzón, Comandante de infantería 
de Marina, Teniente de navio de segunda clase de la Armada, 
y Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rey concede en sus Reales Ordenanzas 4 los Oficiales de 
Ejército y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo 
edicto y pregón á Pedro Mateo Diez, hijo de Tomás y F ran 
cisca, natural de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, de 
estado soltero, oficio pintor, edad £0 años#'estatura regular y 
barba lampiño, para que en él término de 20 dias, & contar 
desde la fecha, se presente en la Ayudantía m ilitar de Marina 
del distrito de San Fernando á dar sus descargos y defensas 
sobre el delito de fuga del presidio de las Cuatro Torres, don
de se encontraba como confinado; y de no se Ies seguirán los 
perjuicios á que haya lugar sin más citarle ni emplazarle, por 
ser así la voluntad de S, M.

San Fernando 14 de Agosto de 1880.« E l  Oficial, José M. ' 
Perez.=Francisco Lozano, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albuñol.

A virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia de este' 
partido D. Juan García Maestre, se cita, llama y  emplaza por 
una sola vez y  término de ocho dias, que principiarán á correr 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , al llamado Juan Gómez Cárdenas, 
que dijo ser natural y vecino de Montefrío, casado, de oficio 
amolador, y de 42 años, para que en el término expresado 
comparezca en este Juzgado y su sala-audiencia para la prác
tica de cierta diligencia judicial en causa que se sigue contra 
José Peña Jiménez y consortes sobre lesiones y disparo de 
arma; quedando apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Albuñol á 14 de Abril de 4880.=V.° B.*=Juan 
García Maestre.=Ei actuario, Antonio Peñafie!.

A lcalá de Henares.

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Jusz de primera instancia de 
esta eiudad y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Al
caldes, Guardia civil y demás Auxiliares de Ja policía judicial 
de la Nación les ruego, y hago saber que luego que la presente 
requisitoria la vean inserta en la G a c e t a  d ® M a d r id  y Boletín 
oficial de su provincia, precedan dentro de sus respectivas 
jurisdicciones á la busca, detención y remisión s este Juzgado 
con las seguridades oportunas, casu de s tr  habido, de Alejan- 

' dro Vila Respaldo, gitano, tratante, en caballerías, vecino que 
ha sido da Mndiid, ronda de Srgovla, núm. 6; de otro sujeto y 
una mujer que tos acompañé», sin qus puedan darse otros da
tos, y cuyo paradero actuui de los mismos se ignora; y á cuyos 
sujetos cito y emplazo también para que en término de 12 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en referidos periódi
cos, se presenten en este Juzgado para prestar la declaración 
que tengo acordado recibirles en la causa que contra los m ia
mos me hallo instruyendo por atribuirles el delito de hurto de 
un burro; apercibidos que de no presentarse dentro de dicho 
término serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

 ̂ Daña en Alcalá de Henares á 45 de Junio de 1880.=Grego- 
xio Vieito.=Ei Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Alcira.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G\), D. José González Ca

beza, Juez de primera instancia de Alcira y tu  partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Bover, 

álias Rcig del Capó, de estatura alta, tiene el pelo de la ca
beza rojo, sin pelo de barba; viste al estilo de los labradores 
del país, pero ropa deteriorada, vecino de esta ciud&d, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de 40 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle declaración 
en forma de inquirir en la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado sobre hurto de unes gauches de la propiedad de An
tonio Guillen; bajo apercibimiento de que se le declare en otro 
caso rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo requiero á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales y demás Autoridades civiles y 
militares de la Nación y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca del expresado Salvador Bover, álias Rolg del 
Capó, y su conducción á este Juzgado.

Dado en Áfcira á46 de Junio de 4880.=José González Ca- 
beza.—*Por su mandado, Adolfo Terrada.

Alicante.
D. José María López, Juez de prim era instancia de Ali

cante.
Por Ja presente requisitoria se cita y llama á un jóven lla

mado Francisco, conocido por el Fornero, perqué ha trabaja
do en un horno de esta capital, de 44 años de edad, natural de 
Jijona, cuya vecindad, apellidos, circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de 20 dias á responder de los cargos que 
le resultan en causa fcontra el mismo y otros sobre hurto de 
una saca y una soga de cáñamo; apercibido qué de no verifi
carlo le parárá el perjuicio que haya lugar.

Alicante 42 de Junio de 1880.=José María Lppez.=De su 
órden, Primitivo Peréz.

Antecogiera.
D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presante requisitoria llamoá Manuel González Ro

dríguez, álias Malgenio, natural y vecino de esta ciudad, de 25 
años de édad, casado, hilandero, y cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz y boca re
gulares, barba poca, color trigueño, para que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra él sé sigue sobre 
lesiones & Diego Silvestre Muñoz; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 4 
que haya lug&rí

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía 
judicial de la Nación para que procedan á la busca del Manuel 
González, y habido que sea, le hagan saber en forma este lla
mamiento.

Antequera 44 de Noviembre de 4879.=Ramon Soler y 
Casas.=José M. Vida.

Es copia.=Antequera 42 de Junio de 4880.=José M. Vida.
Aoisr.

Por providencia dictada el dia de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido en causa contra 
tres desconocidos por robo de dinero y alhajas de plata vieja 
en el camino de Ansó á Gande, se cita á Juan López y Perez, 
residente en Bergondo, de paradero ignorado, para que dentro 
del término de 45 dias de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para hacerles saber el nombramiento de peritos prac
ticado para la tasación de dichas alhajas. v >

Y al efecto se expide la presente cédula de citación en Aoiz 
á 9 de Junio de 1880.=Y.° B.°=Ei Juez de primera instancia, 
Emilio Escudero.=Eí Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de la villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria y da parte de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á los Jueces de k  
Nación y demás Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, y de la mía Ies ruego practiquen las más acti
vas diligencias para la busca y capturado Francisco Larra- 
mendi y Remondegui, vecino de Villanueva de Acceda, ausente' 
y de paradero ignorado, cuyas señas se insertan á continuación; 
y conseguida, lo remitan con las seguridades debidas á las cár
celes de este partido judicial con objeto de notificarla la sen
tencia firme que ha recaído en causa que se le ha seguido so
bre atentado á la Autoridad, y tenerlo á disposición del Go
bernador de la provincia para ser conducida al establecimiento 
penal que se le destine á sufrir la condena de cuatro años, dos 
meses y uu dia de prisión coreccionai que le fué impuesta por 
dicha sentencia, y se cumpla lo acordado en la misma; pues 
así lo exige la buena y pronta, administración de*justicia,

Dada en Aoiz á 43 dé Junio de 4880.=*Emi!io Escudero.= 
De su órden, Ildefonso Azcona.

Seña§ de Francisco Larramendi y Remondegui.
Edad 30 años, estatura alta, color sano moreno, pelo negro, 

ojos Al pelo, barba clara negra, nariz regular, cara larga, bue- 
[ *nas formas; viste pantalón paño negro del país, chaqueta idem, 

chaleco de pana negro, elástico azul con labores encarnadas 
de estambre, con boina negra, faja morada de lana, borceguíes.

Barcelona.—Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama 4 Juan N., aue

viste traje escuro con americana, y que á las tres y media de 
3a mañana del dia 4 ¿el actual se bailaba m  las inmediacio
nes del Fuerte Pío, junto con José Rolg, el que fué detenido 
por el sereno de aquel barrio, habiendo el primero logrado es
caparse, para que dentro del término de 4o días, á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta  de Ma d r id , comparezca de rejas adentro en 
las cárceles de esta dudad, pues así lo tengo dispuesto en mé
ritos de la causa criminal sobre robo que contra el repetido 
Juan N. y José Roig me hallo instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y per. 
son&s que constituyen la policía judicial procedan á la deten
ción de dicho Juan N., conduciéndola á las expresadas cárce
les, en donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 42 d© Junio de 4880.=A. M. de Pine- 
da.=Por disposición de S. S., Ventura Utrillo, Escribano.

Barcelona.—Falaeio.
D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de Barcelona.
Por el presente edicto cito y llamo á Juan N&ndi, ignorán

dose su segundo apellido y demás circunstancias, para que 
dentro del término de 40 dias se presente ante este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en méritos de causa criminal que 
Instruyo sobre expendicion de moneda falsa contra Gaudeneio 
Ferrer y otros; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Junio de 4880. ««Francisco A1- 
ted.=Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau, 
Escribano. .

Barcelona,—Bino. .
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia deí 

distrito del Pino.
Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri

minal que sobre lesiones mutuas me hallo instruyendo contra 
José Riera y Negra y Mateo Durán y Pujadas, se cita, llama y 
emplaza al segundo para que dentro del término de 45 dias, 
contaderos desde la publicación de la presente en l*a G a c e ta  
d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad de rejas 
adentro; encargando á cuantos constituyen la policía judicial 
la busca, captura y subsiguiente conducción á dicha cárcel del 
referido Durán.

Dada en Barcelona á 45 de Junio de 4880.=—Joaquín López 
Chicoy.« Joaquín Condominas, Escribano.

Barcelona.—$an Beltran.
D. Antonio Subirana, Juez municipal, Regente del Juzgado 

del distrito de San Beltran.
Por la presente requisitoria ¿cito, Hamo y emplazo á José 

Fajas Francolí, hijo de Ramón y María, natural de Gracia, 
vecino de Sari Martin de Provensals, soltero, de 49 años de 
edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos; color mo
reno, sin barba, con la particularidad de tener una cicatriz 
en la mejilla derecha, para que dentro del término de seis 
dias comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo pende sobre hurto 
de un porta-monedas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el consiguiente perjuicio. ?

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias en 
averiguación del paradero del José Fajas Francolí; y conse
guido, procedan á su captura y conducción á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 40 de Junio de 4880.=Antox¡io Subi- 
rana .= P or mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. Antonio Subirana, Juez municipal, Regente del Juzgado 
del distrito de San Beltran.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á Juan Chía y López, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias comparezca -en este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á pres
tar declaración de inquirir en méritos de la causa que se ins
truye sobre ocupación de cigarros al mismo; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado m  Barcelona á 44 de Junio de 4880.=Antonio Subi- 
rana.=^Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

Bilbao.
D< Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre an

ciano, cuyo nombre ‘ y apellido se ignoran, que viste W na 
azul, y que suele andar mendigando con dos sacos sobre el 
hombro y una estera, para que en el término diQ dias, 4 
contar desde la inserción del presente en la Q a /c e t a  d e  M adrid»  
comparézca en este Juzgado á prestar déoh&racion de inquirir 
en causa criminal que contra el mismo instruyo por -el delito 
de lesiones inferidas en la cabeza, al jóven L u i s  D u r  añona 
en 3a tarde del dia 48 de Mayo último; apercibido que dé no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitaras, se sirvan dar las órdenes opor
tunas á los individuos componen la policía judicial de sus 
respectivas depárem enos, á fin de que procedan á la busca y 
com parecería &n este Juzgado del referido individuo.

Desdo e,n Bilbao á 44 de Junio de 4880. =  Venancio del 
I V^ile.=Por mandado de S. S., Benito Miguel González.

Brihuega.
D. Salvador Sánchez y  Martínez, Juez de primera instancia 

de esta vila de Brihuega y su partido.
Por la presente y término de 40 dias oito y emplazo á Vio-
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torra no Toger, Datura! «M B urgo de 'Gema, de «oficio calderero* 
y  cuyo paradora y vecindad se ignora, para ^ue comparezca 
ante este Juzgado á prestar deekrarion en la cansa criminal 
que en el mismo se instruye con motivo de haber hallado 
abierta una c&ea que en la villa de Argecilk y calle de San 
Roque tenía arrendada el Victoriano; bajo-apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio que hayaiugar.

Dada en Brihuega á 45 de Junio de 488§.=Saivador San* 
<chez.=Ju&n Rodrigúese.Briviesca.

D. Eugenio Sanju&nbenito, Juez de primera instancia do 
esta villa y su partido.

Por ol presente primero y último edicto-so cita, llama y e a -  
plaza á Jesús Alvarez Iñiguez, álias el Tenderillo, de este do
micilio, cuyo actual .paradero se ignora, para que en el té r
mino improrogable de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á  prestar declaración en asunto criminal por muerte de Ge
naro Galaj ares, cuyo período principiará á contarse desde que 
fuera inserto el presente en la Gaceta de Madrid .

Así fbien requiero á las Autoridades é individuos ds policía 
judicial procedan á su busca- y remisión á este Juzgado-

Dad© en Briviesca á 44 de Junio de 1888.=Eugenio San- 
juanbenito.==For su mandado, Alejandro González.

D. Eugenio Sanjuanbanitó, Juez de primera instancia de 
*st a villa y su partido.

Por el presente primero y último edict© y término de 
núéve dias improrogables citó, llamo y-emplaza 4  Manuel 
Rodrigues Arnáez, alias Canana, de este domicilio, cuyo para* 
dero se ignora, para que durante tal período conuparezea en 
las cárceles de esta villa á extinguir la pena de £5 di&s de p ri
sión subsidiaria si no hiciese próviámeníe e s t iv a  la multa 
dé 435 pesetas qué por sentencia ejecutoria le han sido im 
puestas en causa sobre estafa.

Asi bién réqúiéfc© á las Autoridades é  individuos de policía 
para qué procedan á su ¥usea y segura conducción é  este 

* Juzgado.
Dado en Briviesca á 47 dé Junio de 4;880.«=»Eugenio ,S&u- 

juanbem to.=Por su mandado, Alejandro González.

C a r b a l l in o .
En nombré dé 8. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Manuel María Fidálgo» Juez de primera instancia de Oarballi- 
no, provincia de Orense.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Bernárdez López, de 50 años, casado, labrador, natural de San
ta Marina dé Ciudad, Alcaldía de Irijo, en este partido, y vecino 
de Donsion, Ayuntamiento de Lalin, y de las señas personales 
qué á continuación se expresan, y que según se dice de voz 
pública se halla en Castilla, para que dentro del preciso tér
mino de 80 di&s, contados desde la fecha en que se haga la ú l
tim a inserción dé ella en los Boletines oficiales de las cuatro 
próvinefas de Galicia y en los de las de Valladolid y Sala
manca y en la G a ce í a  de  M adrid, comparezca en este Juzga
do y Escribanía dél autorizante á fin doser notificado y em
plazado para an té  la Excma. Sala de lo criminal de la Au
diencia territorial déla Corana da la sentencia por el mismo 
dictada con fecha 40 de Abril del año último de 78 en causa que 
á él y o-fóos se les sigue sobre desórden público en la feria 
del Tallado, y nombrar á la vez Procurador y Abogado para 
defenderse en aquella Superioridad; con apercibimiento que 
pasado dicho período sin verificarlo se le declarará rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura^ 
del mencionado Manuel Bernárdez, y en caso de que sea habl
ado lo pongan á mi disposición con objeto de practicarle la no
tificación y emplazamiento referido.

Carballino44de -Iunio de 4880.=Manuel M. Fidalgo.«El 
j Escribano, Licenciado Jesús Alfeiran Taboada.

Las señas personales del Manuel Bernárdez había como 
un 'os cinco ó seis años que se ausentó de dicho Donsion eran; 
esta tu ra  alta, pelo negro, ojos negros, color bueno, un poco 
mar cado de viruelas, barba negra y poblada, y vestía pantalón^ 
Chaqueta y chaleco de paño pardomonte acastañado, cubria 
sombr 'ero de paño blanco, y calzaba borceguíes.

C ervera.

D. Mi t r i^ o  Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 
la ciudad’ de Gervera y su partido.

Por la presente se dice y manda á Ramón Tomás y Fran
queza, nati iral y vecino que faé de Santa Fé de Oluyas, cuyo 
actual domicilio se ignora, soltero, labrador, de 14 años de 
edad, de esta tu ra  regular, color sano, ojos pardos, nariz y boca 
regulares; vis ’te  pantalón y chaqueta de pana,| alpargatas y 
gorro cataian, morado, par%qqe dentro del término de 40 dias 
comparezca am te este Juagado al pbjéto de serle notificada la 
sentencia ejecut tfria en cau¡^ instruida contra el mismo sobre 
tentativa de hurvvo dictada por S. E. la Sala de lo criminal; dé 
la Audiencia de Barcelona y cumplir Ja ’pena que le ha sido 
impuesta.

Al mismo tiempo^ ruego, y encargo á las A utoridades y de
más funcionarios que" componen lapojicíi judicial procedan á 
la busca y captura de dicho Tomás, y caso de?cpnseguirlo4is- 
pongan su conducción a' las cárceles.de este partido á mi dis
posición.

Dada en  Cervera á 8 de Junio de Í88Ü.«MarÍano Enciso.** 
Por su mandado, Francisc o Llobet.

D. Mariano Enciso» Juez vde primera instancia de esta ciu
dad de Cervera y su partido.

Portel presenteedictu y>réqnisitoria ímfú,sabef t i e j i j i t l

Juzgado se sigue causa criminal sobre asesinato de Pedro 
JuanCodina, áli&s Chato de Guimerá, contra Miguel Soló y 
Targa, álias Follet, labrador, soltero, de 37 años de edad, es
tatura baja, cara redonda, barba poblada, eoior sano; José 
Llort y Domenech, álias Malagueño, también soltero, jornale
ro, de unos 34 años de edad, estatura., regular, cara redonda, 
barba poca, color sano, tuerto de un ojo, y José Nicas! y Bo~ 
net, igualmente soltero., álias Trapa, labrador, de 37 años de 
edad, estatura alto, cara larga, barba cerrada, color sano, to
dos de Guimsrá, los cuales se hallab&n presos en Jas cárceles 
de esta ciudad, de las que se fugaron la noche del 38 del 
último M&vo.

En su virtud se -encarga y ruega á todas Jas Autoridades, 
tanto civiles como militares y de cualquier ramo que sean, 
así como á los agentes de policía, Guardia civil y mozos de la 
escuadra, procuren la busca y captura de los expresados tres 
sujetos, y los conduzcan á las cárceles d > esta ciudad, de rejas 
adentra,
% Dado en Cervera á 45 de Junio de 4880.=MarIan© E n c lsc=  

Por su disposición, Ignacio Solsona.

C o lm e n a r  .V iejo .
D. Alberto Blanco Boñigas?, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á losé 

Nuñez Dorao, hijq de Antonio y María, natural de Banda, pro
vincia de Lugo, soltero, de 46 años de edad, de oficio panadero, 
que ha vivido en Madrid, calle de Velarde, núm 45, piso se
gunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de 45 dias, que empezarán á contarse desde el dia de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, compa
rezca en este Juzgado; íipércíbiéndple que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en la cansa que contra el 
mismo instruyo por el delito de lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
más Autoridades y agentes de policía judicial practiquen 
cuantas diligencias crean necesarias para la busca y captura 
de dicho sujetó, y habido que sea, Se ponga á disposición de 
este Juzgado.

Dado :en Colmenar Viejo á 40 de Junio dé 4880.==Alberto 
Blanco Bohigas.=Por sü mandado, Bonifacio Quintana.

Las señas personales del procesado son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, color moreno; viste blusa clara con 
rayas azules y encamadas, chaleco blanco, pantalón claro y 

< borceguíes.
C h a n tad a.

O. Alfonso XII#por la gracia de Dios Rey constitucional de 
i España, y en su nombre D. Leopoldo Montenegro y Mosquera, 
j  úézde priioaera instancia de la villa de Chantada y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José González Vi- 
lai *io,sólfero, de 33 años de edad, natural y vecino que fue 
de la parroquia de Santa Muría de San Fiz de Morédo, término 
tkui aieipal de Palas de Rey, que es de estatura regular, pelo 
negr o, ojos castaños, cara redonda, nariz y boca regulares, bar- 
hilan ipiño/para que dentror-tíel término de 40 días, á contar ¿ 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  dé M adrid y i 
Boletín w  oficiales de las cuatro provincias da Galicia, se pre
sente e* i  los-estrados de este Juzgado, con ei fin de ampliar la 
declame ion que tiene prestada en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo por hurto de dinero á José San
martín.

Ruego 4  las Autoridades, así civiles como militares y de
más agentt de la policía judíei&l, que e&so de ser habido, pro
cedan i -su detención y remesa á este Juzgado con las seguri
dades coavé. uientes.

Dada ©ü Chantada á 45 de Junio de 4880.j=LBopoldo Mon- 
tenegro.==De^ m mandado, Manuel Fernandez Páramo.

G érgal. .

D. Lorenzo P'&düla y Penela, Juez de primera instancia de 
esta villa de Gér^al y su partido.

Por la presenta requisitoria se hace saber que en causa 
¡criminal que en este Juzgado se sigue sobre lesiones de Do
mingo García Carpía contra Luis Nieto Conejo, vecino de Fi- 
ñaná, se ha acordado llamar por medio de la presente á refe
rido procesado, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 30 dias, co n ta to  desde que un ejemplar de esta 
requisitoria se inserte en k  Gaceta de Madrid , comparezca 
en este Juzgado; pues de lo contrario se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya fugar.

Dada en Górgal á 48 de Junio de 4880.=Lorenzo Padilla y 
Penela.=El actuario, Nicolás María Rodríguez.

Getafe.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia dé 
Getafe.

Por la presente requisitoria se c ita ,]!km a y emplaza á 
Anastasio Valiadolid, álias Prim, natural de* Batres, y á Do
mingo Arroyo, alias Molino, natural de Casarr ubios del Mdnte^ 
ignorándose sus demas circunstancias, y cuyas* señas persona
les son estatura regular, ambos de $5 á £8 años áe édad, uno 
grueso, bien cerrado de barba, y el otro más délgaitoy lá barba 
méaos poblada» morenos; visten de paño color de pasa, gas
tando uno sombrero calañó con aro, y el otro gorra ¿k  pelo, á 
fin de que en el término de 40 dias comparezcan en la audien
cia de este Juzgado á prestar i a declaración acordada en causa 
que contra los mismos instruyo por robo en la iglesia dé Ba
tres; apercibidos que de no, verificarlo se les declarará rebeldes 
y les parará ei perjuicio que haya lugar.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades,' tanté 
eiviles como militares y agentes dé la policía judicial, proce

dan á I& busca y captura de dichos procesados, remitiéndolos á 
la cárcel de este partido.

Dada en Getafe á 47 de Junio de 1880.=Víctor Covian.=  
Por su mandado, Maximiano Diaz.

, En virtud de providencia del Sr. D. Viciar Covian y Junco, 
Juez de primera instancia de este partido, dictada en la causa 
criminal de oficio que se sigue contra Raimunda Moya y To
más, hija de Bernardo y de Petra, do 43 años de edad, sir
vienta, viuda de Francisco Aleañiz y Villena, natural y vecina 
que dijo ser de la ciudad de Slgüenza» par hurto de vaHas pren
das de ropa de una posada en Valdemoro la madrugada del l i  
de Diciembre de 4S77, se cita y llama á dicha Raimunda Moya 
y Tomás para que dentro del preciso término de 40 dl&s, conta
dos desde la inserción de este edieto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de k  provincia, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía d4  infrascrito á la práctica de una diligencia 
judicial; bajo apercibimiento si dejase de hacerlo de declararla 
rebelde y dar á la-causa el curso que corresponda.

Getafe 47 de Juaiode4880.=Bi actuario, Inocente Mondé]sr.

G i jo n .
Segismundo «García. Borron, Juez de primera Instancia 

de la villa y partido de Gijon.
^Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Andrés 

Arque y G&Iiano, álias Valenciano, vecino que fue de Santan
der y accidental de esta villa, casado, de 45 años y vendedor 
ambulante da loza, el que debe hallarse por Galicia, para que * 
do litro de 40 dias, 4  contar desde la inserción del presente en 
la G aceta d e  Madrid, comparezca en e&fce Juzgado con el ob
jeto-de ampliar la declaración que tiene prestada en 3a causa 
que me hallo instruyendo por tentativa de robo y lesiones á 
D. Marcelino Pola y Pola.

Dado en Gijon á 45 de Junio de 4880.=Segismunclo García 
BoTOn.=Por mandado de S. S., Tomás Guisasola y Ovies.

G in zo  d e  L im ia .

B. Benito lia z  Teijeiro, Escribano dél Juzgado de primera 
instancia de Glnzo de Limia;

El Sr. Juez de primera instancia de este partido por pro
videncia de ayer dictada en causa que se instruye contra An
tonio Póusa, de Rabal, sobre hurto , acordó llamar por medio 
de cédula que sé inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a ce ta  de  M adrid, ¿ Francisco Fontarigo, de dicho Rabal, 
por ignorarse su paradero, á fia de que dentro del término de 
40 dias se presénte ante este Juzgado para reconocer en rueda 
al procesado, mediante la obligación de concurrir; bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Ginzo de Limia 46 de Junio de 4S80,=*Benito D. Teijeiro,

Ig u a la d a .
D. Francisco de Orellana y Fern&ndiz, Abogado del ilustre 

Colegio de la ciudad ds Sevilla, condecorado con la Cruz de 
* primera clase de la Orden: tívíT Se Beóeficénéia y otras, Juez - 

de prim e» instancia de esta ciudad: de'.Igualada y su partido; 
.... Por ei presente^ tercer edicto se hace saber falleció el dia - 

'LI de' F ebm odb  1870;lD. Agustín Mirla de la SeQia -y M e -  ■
. jero,. Régiafr&dor de Ja própiedád de este partido judicial; y aL 
©yete io que .pueda reintegrarse ¿ sus herederos de la fianza > 
que tenia prestada, se cita á las personas que tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del término de tres 
años:, contados desdi' la inserción del primer1' edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia, que fuá el dia 45 de Marzo del 
propio año 1879, la presenten enreste Juzgado, de conformi
dad con el art.306 d ele  vigente ley Hipotecaria.

Dad©: en Igualada i  10' de Abril de 18&&»Franeisco de- 
Orelláñá y F 'e rian isx ^ E l Escribano., Secretario, Licenciado 
Luis G.'lióyi,: ■ ■

I n c a .

D.'Bernardo Cassani, Juez de primera instancia,' del partido
de Inca.

Por la présente requisitoria se llama, cita y emplaza" ¿ 
D. José Amengua! Ferragut» vecino de la Puebla, casado, Far- 
maceútieo, de unos: 36 anos de edad., cuyas: señas y-demás 
circunstancias se ignoran, para que'dentro de 40 dias, desde 
el. siguiente al de la inserción de la presente en la 'Gaceta de: 
Madrid, comparezca: en. este Juzgado y Escribanía del actuario 

;para prestar cierta declaración en la causa que se le signe 
' sobre falsificación de documento público: bajo apercibimiento 
. de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per- 
' juicio & que hubiere lugar, con arreglo á la ley.

Al propio Mempoke encarga á las Autoridades -la busca,
" capturé y'^reééntacioñ 'de dicho Amcngual en este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada éiTInca' á ' 14 de* Junio do 1880.<=»Bcrnardo-'Casianh**
El actuario, Juan Ribas.

J a c a .
D. Manuel Lardiés, Juez municipal Letrado, en funciones de 

primera instancia de Jaca y su partido.
Por la présente requisitoria, y en nombre de S. M. Don Al

fonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á José de Juan y 
Sairsa, í© 64 años de-edad, casado, labrador, natural y vecino 
dé Céiiarve, en el partido de Jaca, para que en el término de 
45 diás se presente en tíos* estrados del Juzgado á responder da 
los cargar que le resultan en k  causa criminal pendiente en 
el mismo w bra  incendio de vn  pajar; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar 
siCo comparece en aquel término.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y  dependientes de policía judicial procuren la captura de 
aquel, y si la consiguieren lo remitan con las seguridades de
bidas á las cárceles de esta ciudad y disposioiomde este Juzgado
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Dada en Jaca á 16 de Junio de 4880.=Manuel Lardiés.»
... Por su mandado, Celestino Mizano.

Señas personales de José de Juan y Sarsa.
Estatura, nariz y boca regulares, pelo cano, ojos garzos; 

viste de ca]zon y chaleco de pana azul, chaqueta de paño 
pardo, faja de estambre azul claro, peducos y abarcas.

  Jativa

D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Játiva y su partido.

Por la4presente, y  en virtud de providencia dictada en la 
causa criminal que se instruye en este Juzgado sobre alza
miento de bienes, se cita y  llama á D. Joaquin Ibars y  Llario, 
comerciante en paquetería, soltero, de 23 años de edad, que ha 
sido vecino de esta ciudad y  cuyo jactual paradero se ignora, 
puraque en el término de ocho dias, & contar desde la publi- 
cacion|de esta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgadoy Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en dicha causa.

Y al propio tiempo se hace saber á los acreedores del Don 
Joaquin Ibars que en este Juzgado y por la Escribanía del re- 
frendatario se está sustanciando causa criminal sobre el alza
miento de bienes de aquel á fin de que hagan uso, si lo esti
man, del derecho que crean les asiste.

Lo que se an?mcia al público para que llegue á conocimien
to de todos los interesados, á los cuales se les cita por medio 
del presente.

Dada en Játiva á 16 de Mayo de 4880.=Juan Tomás Her- 
rero.*=Porsu mandado, Joaquin Estellés.

   L a  
R o d a D. Diego Bkzquez, Juez municipal suplente de esta villa 
de la Roda, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del propietario en uso de licencia,. ¿ in
compatibilidad del interino.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eugenia Galvo 
Rodríguez, Antonia Leal Carrasco, Antonio Leal Flores y Lucía 
Escribano Enguídanos, los tres primeros vecinos de Bolalos, y 
^ú ltim a de Villalgordo del Júcar, para que dentro del término 
de 16 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado para recibir
les declaración en la causa criminal que se sigue contra Eleu- 
terio Alvarez Martínez y otros sobre robo de dinero y géne
ros en un comercio de Villalgordo del Júcar; apercibidas que 
de no presentarse se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en La Roda á 16 de Junio de 488&«Diego Blaz%uez.=* 
Por; mandado de S. S., Inocencio Mur.

L a Union.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa de La Union y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro. Jiménez Ló

pez, de 18 años, soltero, minero, vecino que ha sido de esta 
villa, para q u e  dentro del término de 10 dia?, contados desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á la práctica de cierta 
d i l ig e n c ia  judicial en la causa que estoy instruyendo contra 
José Alearaz sobre lesiones; apercibido de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 12 de Junio de 4880^Rafael Blasco.= 
Por mandado de S. S,, Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
«&t& villa de La Union y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo lla
mado Pedro Ortiz Delgado, de 26 años, soltero, barbero, vecino 
que ha sido d© esta villa y reside en la actualidad en Alhama 
úe Murcia, sin más antecedentes, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en los pe  ̂
riódicos oficiales, se presente en la sala-audiencia de este Juz
gado á la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido de 
lo que haya lugar.

Dado en La Union á 16 de Junio de 4880.=»Rafael Blasco.*= 
Andrés Ortiz.

Linares.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
días á Isabel Monsaive, de estos vecinos, para que dentro de él 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que contra la misma se sigue sobré robo; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 13 de Junio de 4880.=ísidro del Casti- 
llo.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita, llama, y emplaza por tér
mino de 20 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José y Juan Espadas, 
Luis Romero y Antonio Garriguez, cuyos antecedentes y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del mismo si 
presenten en este Juzgado á fin de exculparse de los cargot 
que contra los mismos resultan en causa que se sigue sobre 
tentativa de robo; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y se les seguirá el perjuicio á que hubieri 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces y demás Auto* 
rldades de la Ración que el presente vieren, se sirvan dar lai

órdenes oportunas para que se proceda á la busca de referidos 
sujetos; y siendo habidos, los remitan á este Juzgado.

Dado en Linares á 44 de Junio de 4880.=Isidro del Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

D. Isidroúel Castillo y Aguado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad»

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias i que empezarán á contarse desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que dentro del mismo se pre
sente en este Juzgado el autor ó autores de dos disparos de 
arma de fuego verificados m  la noche del 9 de Marzo último, á 
las nueve de la misma en las minas Santa María y San Diego, 
de este término, al guarda de las mismas Sebastian García 
Rubio, en ocasión en que guardaba los minerales existentes 
en dichas minas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y se les seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar. ,

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces y demás Au
toridades de la Nación que el presente vieren se sirvan ¡dis
poner se proceda á la busca, y ordenen la práctica de las dili
gencias necesarias ó fin de conseguirlo.

Dado en Linares á 14 de Junio de 4880.«=»Isidro del Cas- 
tilio.—Por mandado de S. S., Antonio Munar.

Hadrid —Baenavlita.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buen&vista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los que se orean con derecho á la herencia de D. Ricar
do Cantolla y Gómez, natural de Liérganes, provincia de San
tander, hijo de D. José y Doña María Juana, difuntos, que fa
lleció á los 88 años de edad, en estado de soltero, domiciliado 
en la calle de Alcalá, núm. 58, el día 15 de Mayo de este año, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan á deducirlo en forma en di
cho Juzgado y Escribanía; advirtiendo que tienen solicitada 
3a declaración de herederos del finado sus hermanos Doña Vic
toria, Doña Cármen y D. S&ndalio Cantolla y Gómez, y su so
brina Doña Encarnación Cantolla y Revilla.

Madrid 20 de Agosto de 4880.=Por Fernandez de la Tor
re, Lorenzo Sancho. X—300

Madrid.—Hospicio. |
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por tercera y 
última vez y por metió del presente á D. José García Cachenu 
y Jaquete para que en el preciso término de ocho dias se prf> 
«ente en dicho Juzgado en¿ las horas de audiencia con obje to 
de recibirle una declaración á instancia de D. Gabriel de Otei na, 
sobre reconocimiento de la firma de un pagaré de 5.200 rea les, 
su fecha 30 de Diciembre último; bajo apercibimiento qw * de 
no comparecer será declarado confeso en la legitimidad i le la 
firma de dicho pagaré y le parará el perjuicio que haya Lugar.

Madrid 49 de Agosto de 4880.=V.° B.*=Longué.=F Jl Es
cribano, Justo Navarro. X- -$96

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instan
cia del distrito del Hospicio dé esta capital se cita p< jr tercera 
y última vez y por medio del presente á D. José GLarcia Ca- 
chena y Jaquete para que ea el preciso término de ocho dias 
se presente en dicho Juzgado en las horas de au diencia con 
objeto de recibirle una declaración á instancia de 7D. Gabriel de 
Oteiza, sobre reconocimiento de la firma de un pregaré de 4.280 
pesetas, su fecha 23 de Abril últime; bajo apereúbimiento que 
de no comparecer será declarado confeso en la legitimidad de 
la firma de dicho pagaré y le parará el perj aicio que haya 
lugar.

Madrid 49 de Agosto de 4880.=V.® B.®«=<Longuó.=*El Es
cribano, Justo Navarro. X—297

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital && cita por tercera y úl
tima vez y por medio del presente á D. José Gareía Cachena y 
Jaquete para que en el preciso término de ocho dias se pre
sente en dicho Juzgado en las horas de audiencia con objeto 
de recibirle una declaración á instancia de D. Gabriel de Otei
za, sobre reconocimiento de la firma de un pagaré de 4.250 pe
setas, su fecha 4 de Abril último; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado confeso en la legitimidad de la 
firma de dicho pagaré y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Agosto de 4880.=V.® B.*==Longué.=El Es
cribano, Justo Navarro. X—298

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital se cita por tercera y 
última vez y por medio del presente á D. José García Cachena 
y Jaquete para que en el preciso término de ochó dias se pre
sente en dicho Juzgado en las horas de audiencia con objeto 
de recibirle una declaración á instancia de D. Gabriel de Oteiza, 
sobre reconocimiento de la firma de un pagaré de 3.500 pese
tas, su fecha 42 de Abril último; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado confeso en la legitimidad de la fir
ma de dicho pagaré, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Agosto de 4880.=»V.® R.®=Longué,=*El Es*» 
cribano, Justo Navarro. X—899

Navalcarnero.

„• En el edicto de este Juzgado, fecha 26 de Febrero del cor
riente año, inserto en la G a c e t a  del dia 20 del corriente, lla
mando á D. José María Adera, se cita por error de imprenta

el nombre de D. Antonio Rofazza, debiendo ser D. Antonino 
Rofazza.

Navaicarn ero 20 de Agosto de 4880.

Dr Angel Torres y Morgade, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Quiroga.

Por el presente hago público que' en la noche deí dia 4 /  
del corriente fué robada la iglesia parroquial de San Julián 
de Veiga, distrito municipal de la Puebla del Brollen, llevando 
los ladronas las crismeras con su caja de madera en tm< de
partamentos, que contenía tres vasitos de plata y una cruz pro
cesional de metal amarillo* sobre cuyo hecho instruyo el co r
respondiente sumario, en el que por providencia dictada en 
el mismo se acordó hacerlo notorio en los Boletines- of'i- 
cides de Galicia y G a c e t a  b e  M a d r id ,, á  fin de que p o r  lau 
Autoridades civiles y militares, Guardia civil y funciona
rios de policía judicial se averigüe el paradero de dichos 
efectos, y caso de que llegue á realizarse,, se proceda á la de-j 
tención de las personas en cuyo poder se hallen, poniéndola^ 
con aquellos efectos á disposición de este Juzgado con las se-* 
guridades convenientes.

Dado en la villa de Quiroga á 40 de Junio de 488§*=Ange&¿ 
Torres.=Ef Escribano, Matías López Fontv

R e in o s a .
D. Laureano Medina, Escribano del Juzgado de primera^ 

instancia de Beinosa.
Doy fé  que en demanda de tercería d® dominio seguida en¿«! 

este Juzgadoentre Doña Guadalupe García de Qusvedo, vecina* 
de esta villa, y D. Márcos Seco, vecino de Matarrepudio, so 
dictó la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa da Reinosa,, á 25 de Noviembre» 
de 4879, el Sr. D. José Fones y Torres, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habiendo visto estos autos de 
tercería de dominio interpuesta por el Procurador D. Remigio* 
Ruiz Medi&villa, en representación de Jk Márcos Seco García, 
vecino de Mhtarrepudio, á una vaca llamada Redonda, que le 
fué embargada como de la pertenencia de D.. Ramón Diáz 
Cueto en diligencias de apremio seguidas contra este por el 
Procurador D. Cipriano González Lacomba, en representación 
de Doña Guadalupe García de Quevedo, de esta villa; y

4.® Resultando que por el Procurador Mediavilla, m  nom- 
f bre de D. Márcos Seco, de Matarrepudio, se intentó demanda

de tercería de dominio en 48 de Noviembre del año anterior 
sobre la propiedad y pertenencia de una vaca titulada Redon
da, color avellana, de siete á ocho años de edad, y con una 
cria que posteriormente se desgració, y cuya res fué embargada 
por la representación de Doña Guadalupe García de Quevedo 
para pago de las responsabilidades del pleito seguido por la 
misma contra D. Ramón Diaz Cueto:

2.* Resultando que en dicha demanda se expone: primero, 
que la vaca referida corresponde en propiedad y dominio al 
actor D. Márcos Seco, por haberla comprado al D. Ramón Diaz 
Cueto en 30 de Noviembre de 4876, pagándosela en trigo en 
esta villa de Reinosa: segundo, que en apoyo de semejantes 
hechos enumera los fundamentos de derecho de que la com
pra-venta es uno de los títulos bastante para adquirir el do
minio de las cosas, siendo indispensable el que ejerce el Don 
Márcos Seco sobre la vaca referida, y contando por otra parte 
que al ser embargada dicha res se hizo constar que lo era del 
Seco y de sacarse de su poderle ocasionaría perjuicios, vienen 
reclamándose estos por tan vejatorias diligencias de embargo: 
tercero, que como consecuencia de lo expuesto se pide al Tri
bunal se sirva declarar en definitiva que la vaca en cuestión 
pertenece en propiedad y dominio al citado demandante, alzán
dose Ja retención y condenando al ejecutante á abonar daños 
y perjuicios y pago d8 todas las costas:

3.® Resultando que por la representación de la demandada 
Doña Guadalupe García se viene excepcionando: primero, qu'dtf 
si el D. Márcos vendió trigo al D. Ramón de Gueto, este se rí o 
pagó, y nada tiene que ver con la supuesta venta de la va,c;a, 
conducida al pueblo del demandante para eludir el pago de¿ los 
varios créditos que pesaban contra el citado Cueto: segundo, 
que tanto es asi, que no sólo mandó conducir aquel la / vaca 
antedicha, sino también una yegua llamada Morena, col tchones 
y otros efectos, á fin de que después de su fuga quedas? m  bur
lados sus acreedores; siendo, por último* supuesta y maliciosa 
la venta de citada res:

4* Resultando que como fundamentos de derecho expone: 
primero, que al actor le incumbe la prueba de loa "hechos ale
gados en la demanda, y nr> justificándolos debe ser.' absuelta la 
demandada Doña Guadalupe: segundo, que todo litigante te
merario debe ser conde/h&do en costas, según dispone la ley 8.% 
titulo 32, Partida 3.V

5.® Resultando que en Jos escritos de répli ca ydúplica se 
mantienen los pro,píos puntos de hecho y de derecho que en la 
demanda y contestación; y por lo tanto, solicitaron se recibie
sen los autos i  pijuebu, no sin antes haber declarado por posi
ciones el D. M^eos Seco, y no el D. Ramón Cueto, que tam
bién se solicitaba, y fué denegada por el auto del folio 45, en 
considerao\on ¿ haber sido este declarado en rebeldía, por no 
haber ger citado para la contestación de la demanda, 
ignor ándose su paradero; entendiéndose las sucesivas actua- 
■oKmes con el mismo en los estrados del Tribunal:

6.® Resultando que recibido el pleito á prueba por término 
de 20 dias comunes á las partes, por la actor a se propuso la 
testifical, y admitida, se procedió al examen de los testigos, con 
citación contraria, comprobando estos casi unánimemente la 
entrega que el demandante hizo de 42 fanegas de trigo mocho 
y ún carro de paja al D. Ramón Diaz Oüeto, regulándose 
en 49 rs. y 52 respectivamente el valor de dichos cereales, así 
como la conducción de la vaca litigiosa al pueblo del deman-
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fiante por un criado que fué del Cueto, llamado Tomás Gonzá
lez, al regreso de la feria que se celebró en Aguilar de Campoo, 
y  después de haber convenido en la compra-venta de dicha 
res en precio- de 640 rs., y cuyo pago lo fué, como se lleva di
cho, en los -cereales precitados, habiendo testigos preáetic ¿ales 
que ayudaran á descargar y subir á la panera del Cueto repe
tido grano * tal y como así lo corrobora Benito Gutiérrez*, y en 
lo demás es visto á los folios 67 y 73 al 77:

7.* R ¿soltando que en la absolución de dicha prueba no se 
contrarí a lo esencial de la misma por el contrario interrogato
rio de 3 a parte demandada, quedando por consiguiente en pié 
las ant eriores conclusiones:

8.° Resultando que así bien, y practicada por s a órden la 
prueba propuesta por Doña Guadalupe García, no 3a& sido sa~ 
tisfa atería al objeto de la ley, puesto que míéntras, unos testi
gos dicen que ofreció en cambio el D. Ramón Diaz. la vaca liti
gio ,&a en esta villa y su casa-morada, no recuerdan le. época, 
pu m í o  ó extremo esencialísimo conque pudiera relacionarse 
la venta que hizo el demandante; lo propio que si prestó ó no 
a juella al Márcos Seco por unos dias puesto que, aun supo- 
x? Jando que esto fuera cierto, no por ello se opon la  á lu consuma
ción de la venta de la misma:

9.® Resultando que otro testigo habla de dos vacas, las que 
fueron prestadas, y otros dos niegan los ex tremos indicados; 
todo-lo cual hace que esta prueba sea débil 7  sin valor legal 
ante la acabada y perfecta que ha pro eticado el demandante 
Sfrcó; cual así es visto á los folies 79 y 85 de actuaciones:

40. Resultando que concluido el térmico probatorio, y,pro- 
fcpueeta la de tacha -por la parte demandada, se causó en Mi- 
jguel Cuevas, como amigo del D. Ramón Diaz Cueto, y con el 
«que'tenía frecuentes tratos, pero qu^ningun parentesco ni amis- 

■•'“■tad. le unia con el demandante D. Márcos Seco; y  aun cuando 
■jjpara con e*fce fuera tachable el testigo Miguel, nunca lo era 
■;xnás que como singular y sin carácter contradictorio su dicho:

í l .  Resultando que unidas las pruebas de tachas á los autos, 
'ifueron entregados á las partes para alegar de bien probado,
- cual asíse efectuó per su órden, y manteniendo en sus respec
tivos escritos das conclusiones sentadas en la demanda y con
testación, si bien robustecidos con las pruebas allrgadas á los 
cautos, por lo que se mandaron traer á la vista, con citación de 
i-las parte?, pam-dictar sentencia:

1.° Considerando que toda tercería deducida en juicio eje
cutivo, ya ss funde en el dominio de los bienes embargados, 
ora en. el derecho preferente al. del ejecutante, exige por parte 
de quién la promueva la presentación de un título legítimo ó 
de una prueba efigaz qus lo justifique, y en tal sentido el que 
las in terpone toma el carácter de actor y está obligado á pro
bar lo que demanda, conforme á lo prescrito en la ley 1 /, t í
tulo 14, Partida 3.a, y establecido en la jurisprudencia'de 
tr ib u n a l Supremo en sentencias de 28 de Setiembre de 1861 
y  11 de Abril de 1872:

2.° Considerando que en ta l eentido la interpuesta por el 
demandante :.¡Q. Marcos" Seco se funda en el contrato de eom- 
(pra-venta que este efectuó con D. Ramón Diaz Cueto, vecino 
que fué de Reinosa, de la vaca titulada Redonda á cuenta 
de 12 fanegas de trigo y un carro de paja que el primero llevó 
¿  la casa del segundo, regulándose para el precio de la venta 
fie citad®, res á 49 rs. fanega de grano y 52 el carro de paja:

3.® Considerando que la compra-venta, legalmente consu- 
añada, cual así se ha justificado por la prueba testifical, es 
^uno de los títulos bastantes para adquirir el dominio délas 
cosas m  nebíes y semovientes, conforme á lo dispuesto en la 
ley  6.a, tít. 5.°, Partida 5.a, y por lo tanto indiscutible el que 
ejerce el D. iíárcos Seco sobre la vaca referida:

4.® Considerando que la adjudicación de indicada res va- 
ouna heclba por el Cueto .al demandante, se ha justificado 
-cual cumplidamente lo requiere la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10, de 
la Novísima Recopilación:

5.® Considerando que también se han llenado todos los re
quisitos que establece la sentencia del Tribunal Supremo da 
26 de Setiembre de 1868, puesto que consta por hechos indubi
tados que el D. Ramón Cueto quiso obligarse, y el demandante 
aceptó la obligación, según así se desprende de mencionada 
prueba testifical:

6.V Considerando que tiene fuerza ¡legal toda demandad© 
tercería de dominio cuando se funda en título inscrito ó prue
ba bastante que justifique su a dmisión, cual así repetidamente 
lo tiene establecido la jurisprudencia del Tribunal Supremo en 
referidas sentencias, y entre ellas la más aplicable la de 9 
de Enero de 1861:

Vistas 3as leyes citadas, y las 12 á la 16r tít. 11, libro 10 de 
]& Novísima Recopilación, y los artículos 61 y 333 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro procedente la demanda 
de tercería de dominio interpuesta por D. Máncos Seco, vecino 
de Matarrepudio, y en su consecuencia que la vaca titulada 
Redonda pertenece en propiedad y dominio al precitado Don 
Márcos Seco: mando se alce la retención que sobre la misma 
pesa, y se ponga á la libre disposición del referido demandante 
Seco, luego que esta sentencia cause ejecutoria, sin que haya 
lugar ¿ indemnización de perjuicios, por ser la retención de 
aquella una consecuencia lógica del embargo, mayormente 
nuando no existía título escrito que justificase la venía en 
aquel entónces.

Y toda vez que los autos se han seguido en rebeldía del 
7D. Ramón Diaz Cuetr, á fin de notificársele esta sentencia, há
gase con los estrados del Tribunal, publicándose además en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de cumplimentar lo preceptuado en 
el art, 4.119 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por e^ta mi sentencia definitivamente juzgando, y con 
imposición de costas á la demandada Doña Guadalupe García I 
i e  Quevedo, lo pronuncio# mando y firmo por ante el presente I

Escribano, que de todo da f ¿.«JosóFones y Torres.—Ante mi, 
Laureano Medina.

Elevada en apelado,n á la Superioridad, se acordó por 
S. E. la Sala de lo civi l de la Audiencia de Burgos la inser
ción de la misma en G a c e t a  d e  M a d r i d ; y para que pueda 
tener efecto, pongo ffi presente que firmo en Reinosa y Agos
to 42 de 188Q.=La areanc Medina. X—301

Sasfi §¡e3iasfi$m.
D. Tomás Maroto Saiado, Juez de primera instancia del 

partido de esta, ciudad de San Sebastian.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Miguel Lo

sada y Munoa, de 29 años de edad, soltero, jornalero , natural 
y vecino de esta capital, para que en el término de 10 dias se 
presente en este Juzgado y cárcel del partido para extinguir la 
condena de un mes y un dia de arresto mayor que le ha im
puesto el Tribunal superior, pues asilo  tengo mandado en 
providencia del dia de ayer.

Dado en San Sebastian i  11 de Junio de 1880.=Tomás Ma- 
roto Salado.—Por su mandado, Felipe; Marín.

D. Manuel María Segura y Moreno, Juez de primera instan
cia. de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 dias 
á D. Andrés Espinosa de los Monteros, vecino de Fuente Va
queros, y cuyo actual paradero se ignora, los cuales empezarán 
á correr y contarse desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle cierta providencia recaída en la ejecutoria refe
rente á la causa que se ha seguido contra Salvador Palacios y 
consortes sobre desacato.

Dado en Santafé á 8 de Junio de 1880.==Manuel María Se- 
gura*=Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Rosales.

D. Evaristo Herrera y Rosales, Juez municipal de esta ciu
dad, ó interino de primera instancia de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José López Concep
ción, álLs Sevilla, conocido por el Padre de Cayetano, natural 
de Gu&dalcanal de la Sierra, vecino de Granada, hijo natural 
de María López Barrilla, casado, minero, de? 53 años de edad, 
de estatura alta, pelo entrecano, ojos azules, nariz regular, 
cara redonda, barba poblada, color claro, para que en el tér
mino de 30 días, que empezará á correr y contarse desde la in
serción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de Sevi - 
lia y Granada y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le defiendan en 
la causa que con otros consortes se le sigue sobre falsificación 
de documentos privados y estafas; pues de no hacerlo será de
clarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de la 
Nación, fuerza pública é individuos de policía judicial se sir
van disponer se practiquen y practicarán lás más eficaces di
ligencias para la busca y captura del José López Concepción; 
y caso de ser habido, se ponga á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en S&ntafé á 10 de Junio de 1880.=Por mandado de
S. S., Juan Gómez Cavero.

Hewilla.-Slag(ialena.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Eloy Pe

queño y Muñoz, natural de Espejo, vecino de Madrid, que 
habitaba en la calle de Luchana, núm. 4, piso principal, 
soltero, Abogado, de 34 años de edad, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde que la presente aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado para una dili
gencia judicial; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para qne por 
sus respectivos dependientes practiquen diligencias en busca 
de dicho sujeto; y habido que sea, se traiga comparecido á 
este Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de 1880.=Domingo F ons.»  
El actuario, Antonio de Vera.

Sevilla.—Salvador.

D. Silvestre Manuel García, Juez interino de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta ciudad y su partido. •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran-< 
cisco Romero López, de esta vecindad, soltero, jornalero y 
de 18 años de edad; Antonio Moreno Gutiérrez y Manuel More
no López, también de esta vecindad, solteros, y de 46 y 17 años 
de edad respectivamente, y jornaleros, para que dentro del tér
mino de 15 di&s, á contar desde que esta sea inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en los estrados de este Juzgado, 
situados calle de las Navas, núm. 30, con objeto de que les 
sea notificada la sentencia ejecutoria recaída en la causa que 
contra los mismos se ha seguido por ofensas al sentimiento 
religioso; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino se les declarará rebddes y contumaces, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Junio de 188CU=»S. Ma
nuel García. =^E1 actuario, Licenciado Antonio Castro.

foro.
D. Jpsé Petit y Alcázar, Juez de primera instancia do está 

ciudad de Toro y isu partido.
Hago saber que P« Ricardo Diaz Calvan, Registrador in

terino que fué de la propiedad de este partido, tiene solicitada 
la devolución de la cuarta parte de honorarios que depositó 
para garantía del desempeño del cargo. Y á fin dü que llegue 
á noticia de los interesados que tengan qus hacer alguna re
clamación contra el mismo, y á los efectos del art. 267 d e l  

reglamento para la ejecución da la ley Hipotecaria, so hacs 
público por medio del presente primer anuncio.

Dado en Toro i 8 de Agosto de i880.=José P e t i t  y  Alea- 
zar. »=Pablo Alvarez de la Fuente.

Torrox.

D. Víctor Rafael de- la Oliva y Sillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á María 
Martin Maldonaáo, vecina de Nerja, de este partido judicial, y 
residente últimamente en Estepona, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, así como su actual paradero, para que den
tro del término de 10 dias, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletin oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á  contestar á los cargos 
que le resultan en la’causft que instruyo contra la misma y 
otro consorte sobre hurto da batatas y cañas dulces; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del expresado tér
mino será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió suplico y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de la 
María Martin, y habida que sea la remitan á este Juzgado.

Deda en Torrox á 4 de Junio de 1880.==Víctor Rafael d© la 
01iv&.==Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

'E 'rnjtllo.

D. Francisco Roldan y. Curado, Juez municipal de esta 
ciudad, é uterino de primera instancia de la misma y su 
partido por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Diaz 
Muaaz, natural y vecino de esta ciudad, morador en su arra
bal Huertas de Animas, soltero, jornalero, de 17 años, soldado 
del regimiento de Cov&donga, segundo batallón, primera com
pañía, voluntario, pelo negro, barbilampiño, ojos garzos gran
des, nariz aguileña, botsa proporcionada, color bueno, cejas 
pobladas, estatura un metro 60 centímetros, para que dentro 
del término de 15 dias, contados desde la inserción de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia do este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
á su contra por hurto de cabras; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Trujillo á 10 de Junio de 138Q.===Licenei&áo Fran
cisco Roldan y Curado.=Por mandado de S. S., José Fernan
dez de los R íos.

U g x ja r.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Juan Martínez García, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Blanco Martin, vecino de Merina Bombaron, para que en el 
término de 20 dias, contados desde la aparición do esta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, 
se presente en este Juzgado á responder á ios cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo y otros se instruye 
sobre contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de policía judicial de la Nación procedan á la bú^ca y 
captura del mencionado individuo; poniéndolo, caso de ser L i 
bido, a disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Ugíjar á 30 Lde Mayo de 1880.=4uan Martínez 
García.*=Por mandado de 8. S., el actuario.¡j

;

(Júrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia 

de este partido etc.
En virtud del presente se cita á José Hernández Ruiz, ve

cino que fué de esta ciudad, para que dentro de 10 di&s, con
tados desde la inserción del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se persone en este Juzgado si quisiere mostrarse parte en la 
causa que se sigue sobre muerte de Juan García Hernández, 
vecino que era de esta ciudad.

Dado en Utrera á 20 de Mayo de 4880.=Antonio de Mon
tee.'*®  actuario, José de Seda.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia 
de este partido etc.

Por el presente se llama y emplaza por segunda vez á Don 
Antonio Perez Válsenas, D. Ildefonso Marín, D. Bartolomé Ro
dríguez de Rivera, Doña María de las Mercedes Marin, su 
mujer;’D. Fernando de Benito, Comandante de caballería que 
por el año de 1869 residía en Málaga; D. Simón Coyet, Don 
José Cabrera y su mujer Doña Maria de la Soledad de Prado; 
á sus herederos 6 sucesores, cuyo domicilio y residencia se ig
nora, para que dentro da 20 dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda á contestar Ja demanda que contra ellos ha deducido, 
acompañada de los correspondientes documentos, el curador 
de los menores D. Manuel y Doña María del Sastre Amor, de 
esta vecindad, sobre que se cancelen por los demandados una
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hipoteca constituida po? D. José María Amor sobre la casa- 
posada nombrada el León de Oro, con fecha 9 de Noviembre 
de 1855, á favor de D. Antonio Perez Válsena, por la cantidad 
de 1£0.000 rs.; un embargo causado en dicha casa-posada 
en autos ejecutivos seguidos á instancia de D.Ildefonso Marín 
contra D. José María Amor por cobro de £4.943 rs., y  seguidos 

- después por D. Bartolomé Rodríguez de Rivera, como cesiona
rio de aquel, quien después cedió sus derechos á Doña María 
de Iss Mercedes Marín, mujer del D. Fernanda de Benito; una 
hipoteca constituida por escritura de £4 de Marzo de 1817 por 
Andrés Coyet á favor de su tio Simón Ooyet por 956 rs. 17 cén
timos; y otra hipoteca constituida sobre la misma posada el 
León de Oro en 1£ de Agosto de 18£1 por Andrés Coyet á favor 
de D. José de Cabrera, y en su nombre su esposa Doña María 
de la Soledad Prado, por la cantidad de 36.£59 rs. £5 marave
dís, fundándose para ello 3a demanda en estar pagadas con 
exceso, según de los autos ejecutivos ántes.mencionados resul
ta, la primera hipoteca y embargo causado de la posada, y  estas 
dos últimas hipotecas de haber caducado las accionesque res
pectivamente hubieran podido ejercitarse por haber trascur
rido en ¡a primera 6£ años y en la segunda 58 desde que di
chos gravámenes fueron impuestos, y de euya demanda les he 
conferido traslado á las personas en un principio nombradas: 
si se personaren re les oirá en justieia, y de otro modo segui
rán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado, como previene el art. £8£ 
de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Utrera á £ de Junio de 1880.*=«Anfconio de M on- 
te s .= S i actuario, José de Seda. — P

V aIencia.-M ercado.
En este Juzgado de primara instancia del distrito del Mer

cado de esta ciudad se ha recibido de la Superioridad una cer
tificación dimanante de la causa criminal contra José Andrés 
y Andrés sobre lesiones mónos graves á Andrés Fernandez y 
Peña, en la que aparece inserta la sentencia por 3a Superiori
dad en £8 de Enero último, cuyo fallo dice así:

«Sres. Presidente, D. Segundo Rufino Valearce.-^DiwJosé 
Fernandez de Rodas.— D, Antonio Alonso C&saña.

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 
sentencia; pero entendiéndose que condenamos á José Andrés y 
Andrés á la multa de 1£5 pesetas, abono por indemnización á 
Andrés Fernandez de £0 pesetas, sufriendo, caso de insolven
cia por ambas responsabilidades, la personal subsidiaria cor
respondiente, y en todas las costas precesales; declarando que 
el procesado se halla excluido del beneficio que concede el Real 
decreto de 9 de Octubre de 1853 por haber mdo condenado an
teriormente á igual pena por otro delito.

Para su ejecución, líbrese á su tiempo certificación.
Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 

y  firmamos.=Segundo Rufino Valcarce,=*José F, de Rodas.=» 
Antonio Alfonso Casaña.=Relator, Daniel Gómez.»

Y  no habiéndose podido averiguar el domicilio actual del 
Andrés Fernandez Peña, se ha mandado publicar la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la  G a c e t a  de  M a 
d rid  para que sirva de notificación en forma al mismo, y sur
ta los efectos prevenidos en ei art. £9£ de la Compiláeion gene
ral de las disposiciones vigentes sobre enjuiciamiento erk  
min&l.

Valencia 5 de Junio de 1880. «^Lorenzo Hernández.

V a lv v e r d e  d e l  C a m p o

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez ée  primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio González* 
vecino de Sevilla, cuyo paradero se ignora, para que en el tér* 
mino de 40 día?, A contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado á respoti^. 
der á los cargos que le resultan en causa que se sigue por r o 
bo de caballerías y dinero á Juan José López Ruiz, vecino de 
Zalamea la Real; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que h a y a  lugar/

A la vez encargo á todas las Autoridades do la Nación y 
agentes de k  policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y  captura del González; el que, caso de ser habido, será rem i
tido á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en V&lverda del Camino á 40 de Junio de 1880.«**Ra- 
fael de Lara.*=Por mandado de S. S., José Arroyo.

Zaragoza.-San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez da primera instancia del dis
trito de San Pablo do esta ciudad.

Por la ¡presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esté- 
ban García, vecino que fuá de esta ciudad, sin que consten ¡ 
más antecedentes, y cuyo paradero se ignora, para que en el j 
término de nueve dias, contados d^sde la inserción de la p re - * 
sente en el Boletín oficial y  en ía G a c e ta  d e  M a d rid , com pa
rezca en este mi Juzgado, sito en k  calle de la Democracia, nú
mero 6£, i  responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; pues . 
si así lo hiciere se le oirá y administrará jusúcia, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar y se le declarará re
belde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procuren la busca 
y captura del expresado Esiébaa García; y siendo habido, se le 
traslade á este Juzgado con las segurides oportunas.

Dada en Zaragoza á 1£ de Junio de 1880.=Pedro Caula 
A bad.=P or mandado de S. S., Justo Emperador.

N O T IC IA S  O F I C I A L E S

ükxkf* d »  M adrüd;
Úcsmmcm* ási 4 * S i &  Agosto á* 4880# w i

k  áél Un anterior.

Í hkMM® &% coitta&o.

0 .\a 20. Día 21.
M/m+uasM#* *: «Tn fff lm n  ■ iiiirwiTimrm l

b  ¡tegerpótea a lJ .p er  í t i .    4-9*87 4 9*82.4 ¡2-77 R S -8J
m  publimd®, 4 9 85 »

á 20 0(0 »
m  publicado. 4 9 95 »

pequeños_ 4 9*00 »
I lera id* exterior por 100 . . .    20*70 »

no publicado 20‘60 »
Deuda amortizable con interés de s pos

4 00 interior     39*80 39*95-65
pequmo*. 39*40 »

Bonos del Tesoro, emisión de 4 87**  98*9-5 99 Op)-98*95-99 CqO
»o publicado. 99 0[0 *

*» mntidadm p*/;u$ña$. 98*90 99 0(0
no publicado, 99 0(0 s

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos...   . . . . . . .  97 0(0 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al
6 por 4 00, serie exterior.   4 00*60 4 00*75-50

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas.  ........ ...................  » 99*80

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba, sin el cupón 
de 4.° de Octubre próximo. 94 6(0 94 0(0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de S i O A & . r c . s . i e f t . . . . 40*85 40*75

ú plox§. » 41*4 5 fin próx.
iacíoaes del banco de España. . . . . .   » »

no publicado, 283 0(0 284 0(0 d.
ídeia de i® Sociedad Tranvía de Batano

j  Mercados de Madrid..       , 39 *
rc-i* publicad®, 92 0(0 §-2 0(0 &

'b.Ug^ai:0,&ef de U jsaisma. , . . . . . . .   » »
m publicado. 85 50 85*50 d.

€®mbie% m b r v  p lm m  M

par. j » j¡ .. .. - í g »
& i  ' 1 ( 4  L O T M o - ,  ; I "%■{& I Sí

¿Dwttt** *** par. I » «. o * , ,  I 4 ¡4 -s
i i p a r .  | » ijM ákga , J  par. *
&VÜ&. * * ••• - <: 1 íS 1 I M iiui® ,; , , ,  par. »
t a d a p a r .  I  ̂ | , M *¡4 *
8af«éiom&i «.-o- * | RS l0?i@d©«,c» •,>«•« par, ¡. i-

RS i ' ^
Bilbao« .« « « «  par. 8 ¿ M tiL aj I t4 »
9Úr-|4>í.>0, a« R* -  ̂ b
Sácese».* ^® par. - »  foa tev ed ra  • R4 »
S id iz .» .* .,» . par. »........................... ........¡ par/ j $
^artageaa... par. » : S-alam aaca.« ¡̂4 %

- W  ' >* @..Sehsi2tift&»| par. ¡ ^
limd&d-laál. . R* Sasiamctee® * par. 1 »
S ir d d b t . . . .  par. » - -su .G rttsTfa. ‘ R8 6

' par, Saatiag©.soi9 par. | »
&««»**• * .« .  *1% a ' Segovift.,0® , • - R4 | %
7 « r r o L „«• R4 > B @ ? ilk 44« 0 par. 8 ^
fs r o a a e o ,^  par. s- Soria 5(8 | »
'tijoa. * ,. * par. * fa r ra g o s a «» par. ' I »
t o m a d a . . * p a r .  » ' f©rsieL, ,  ñ. R8 I %
fuadalaiars, RS (Toledo* Ü * R2 f »
l ar ®, R8 I ■ I f a d e k . .^ , /  0¡.§ | 5.
l a c l v a* , f * | 1(8 V alencia ,..,, par.’ ¡ v

| R4 s » V alladoiid , ,  \ R i  ¡
e« i oar. i

•^resF^mtR par. 8 » 7 ^  ,^ ,J  ^ 4  I
(>«•. I . * » » . . . . [  ns j
PK,r- ! í*« m .» ] par. I ,■

l.iaar«.f par. # i* ", i I

 ̂ r* f4<3( - t ,

£0, - AGo.T
-  " * " * > . í ' 9 5(40.

' * ' < «o 4(8.
^bIí^ra «io^ es%}v- u , a 46S*7\

• í V t  i / r / s .
c. ...................  i 97 4 5(46.

Lé&dreui, á 90 día? fecha, dre.., 48*05. 
á ocho días vista. fr „  3*08 4(8 p.

Ayuntamiento constitucional de madrid De los remitidos por la Administracion principal de mare
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á« policía urbaua, reaaita» ser Im prmíM- d í  ios zríhmhsi m  
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Idem de «ordero, á 4 *08 pesetas el kilógramo. 
ffoeim© afieje, de 49 á 20 "pesetas U m t-íbn  $m  é m i  h  r.. 

éra, y  de A m  á i W  el Mlóframo,
Im toh  de S5 á 35 p escas U  am iba; h %m U  líbm, j

d* W  á S<S« «1 kilógramo.
F ú i  á t  d o s - l i b r a s ,  d e  ^ ‘ 8 6  á  9*44  nmm&h f  d e é  c :*47 e t  k r i A - ;

■z&m*..
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Aragón   4.658*21 Mostenses ....................  4 73*75
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Lo que se Ajume** ai publico ps.r-» m  
Madrid 2i de Agosto de 4 880.
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reáaeiá» TERMOMETRO ^  ^
l ^  Y aB t «laae 4il flaata. ^«1

oaA. húmedo t
 seco cido _ _ _ _ _ _

6 de la m . 707*04 4 7*2 46*8 N N. E. Calma. Cubierto
8 ‘cie-ia.CA. ?06'76 48*3 4-8*0 S . . . . . .  Brisa., (dem

^  4̂ 1 dis.v 706 90 . . 24*6, .49*4 S  Calma C,°, temn*
3 déla  t . .  70 *̂34 47*0 46*5 N. E . . . Brisa .. Idem.
6 de la t , . 704*74 -8*8 46‘6 S. S. E. Calma. CasideSD®*
9 de la n.. 705*73 47*4 45,6 N .E .. .  Brisa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... 24*8
Idem mínima de id   ................................ . 4 4*6

Diferencia.  ......... . . . . . .    4 0*2
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra 86*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ............  53*6

Diferencia. . . . . . . .       B 4 7*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................  4 7*s

Despachos telegrá ficos recibidos en él Obser vatorio de Madrid so - 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana eñ varios 
puntos de la Península él día £1 de Agosto de 1880.

1 . - , ,  • ... ) |s  * * ;  & Míké-is'-&» i f
I í istabo I

i r̂ r  . -í , fistAM?i M aî el'-dA- ¡s% a | 4 t i  . || m ml. S3'ai- ji 4* Jl im
| ^1»^* ->m\z mi®,

f.Bebasiiat, 758 7 22*9 N. O .. .  Brisa . Casi desp.° Bella.
•líibao
0 fiado,, , . . .  760 0 4 8*8 N. E .. . Idem.. Cubierto.. »
Gorii'fia(7h.). 758*9 48‘5 N .. , . .  Calma. I d e m ... ..  Bella.
B a r a g o . . . .  760*8 49*1 N.. . . . .  Brisa N u b o s o . »
■Pontevedra. 760*2 24 ‘0 S. O. . .  Idem .. Idem . . . . .  »

Oporto(7 h.). 761*5 20*4 O   » CtAierto.. Bella.
Lisboa (7 h.), 762*5 4 8‘5 E.S. E. Brisa::.. Lluvioso.. ?
Badajos . . . .  760*4 25*4 O ... . . .  Calma. Nuboso. . .  x>

i.Fern.(7h.). 764*9 2i*4 N .E .. .  Brisa.. Casicub.0. Bella.
760 6 27*0 s. O ... Idem .. N uboso... »

. ta r ifa . . . . . .  7*61*8 27*7 & Viento. Despejado. Rizada.
Granada

‘k < fclí'S -

.'í-isUiA . * 762‘5 9̂*0 S .O .,.. Brisa.. Nubes  »
762*4 30*2 N. O. . .  Idem .. Despejado. *

«fM-ms. ,, 765*0 «8*8' N Calma. N uboso... Tranq*
: • 76i‘4 23*4 E   Brisa.. Cubierto.. P.oleaj.

1 i * 76 i ‘4 22*0 E .Idem . .  Celajes, . .  »
Vírsgoz-a.,
horia . . . . . . . .  7o8 2 20*5 E . . . . .  Calma . Tí:#, lluvia. »
í iírgo,^. 759*9 21*2 S . . . . . .  Idem ..  Nuboso.-. »
\alisdoIid 76̂ ** 4 4*0 S O. . .  Viento. í de m. . , . .  a

762 8 28*0 N .O .. .  B risa.. Id em .  a

■'¿A13.no 762*4 8̂*3 E.  Idem .. Cubierto..! »
^oo'iaL 766*1 4 7*3 S. . . .  Calma. Idem. . . . . 1 a
s.8»'! d 6̂8*4 22*0 i S . . . . . .  Idem ., N u boso ...! *s
¿¡r ^ « 5  | O    Idem .. Idem  I a

RETRASADOS.— Día £0.

Valdesevilla.¡ 762*5 | 26*0 ¡S  j Ca Im a. j Despejado.| »

'kíí oií dos pai tes recibidos, ayer .-llovió en Ciudad-Real, Córdoba, 
Huesca, Ja^n, Málaga, Oviedo, Pamplona, San Sebastian. Santander, 
Soria,-Toledo y  Valladolid.

iorm z  parte de este  núm ero •©! pliego 4 del tomo i-I d# 
las asutencias de la Sala prim era  del Tribunal Supremo*

S A N T O S  D E L  D IA

San Joaquín, Padre de Nuestra Señora, y Santos Sinforianb 
y Fabriciano.

Cuarenta Horai en la iglesia de San Nicolás.

E`PECTACULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
criHi-r-:)- y media*?—Marina.— Bmle.

A Ies m>eví\— La estrella de un chino.

JARDIN DEL( BIJEN RETIRO. — A k s  ocho y medie*—■ 
El juicio de Friné.—]Al Polol— Andaluces y  gallegos (baile).—  
IrAt nnedios por la banda de Ingenieros dirigida por el señor
Maitiió.

CIRCO DE PRICE (cf.He í^sinfantas),—A. Im cinco do
)r t rd^ y á ir*;1 nueve de la noche.— Grandes y  variadas fo n - 
r'. i- - j i ic;oi>-ecuestres y gimnásticos.


